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Dentro del marco del Convenio Interadministrativo  013  de 2008, celebrado 

entre la Policía Nacional de Colombia y el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadísticas – DANE – FONDANE, la Policía Nacional consideró 

importante desarrollar un proceso de organización de oferta y demanda de 

información relacionada con el quehacer de la institución y, al mismo tiempo, 

contar con un instrumento que le permitiera aprovechar la información  

disponible y organizada. 

 

En ese sentido, a través del proceso de planificación estadística, se 

identificaron las relaciones existentes entre las necesidades de información y 

la producción de información, entendidas éstas, respectivamente, como los 

requerimientos reales y potenciales de los usuarios, y las operaciones 

estadísticas (censos, muestras y registros administrativos) que permiten la 

obtención sistematizada de datos. De esta manera, y como resultado de este 

proceso, el Plan Estadístico elaborado conjuntamente entre el DANE y la 

Policía Nacional, identificó, dada su importancia, las operaciones estadísticas 

que contienen las variables que han de satisfacer las necesidades de 

información de los usuarios. 

 
Así mismo, y en virtud de aprovechar la información disponible y organizada 

más allá de lo identificado en el Plan Estadístico, dentro del Convenio se 

construyó la Línea Base de indicadores de la Policía Nacional de Colombia.  



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA  
 

 
 

 

 
10

 

De esta forma, considerando la importancia que representa el uso y 

aprovechamiento de la información que se genera al interior de la Policía 

Nacional tanto para el proceso de evaluación y control de la gestión 

desarrollada, como para el ejercicio de toma de decisiones, la Línea Base de 

Indicadores elaborada a partir de la cooperación entre el DANE y la Policía 

Nacional, permite que esta última institución cuente con un herramienta 

fundamental que le permite enlazar la información disponible y  organizada, 

con el proceso de  toma de decisiones a todo nivel. 

 

De acuerdo con la anterior, el presente documento contiene la Línea Base de 

Indicadores, de tipo misional, para la Policía Nacional de Colombia, y  los  

lineamientos  metodológicos que fueron seguidos,  para llevar a cabo la 

construcción de esta Línea Base. 

  

Los lineamientos aquí expuestos, obedecen a la metodología diseñada por el  

DANE1 en relación con la elaboración de Líneas Base de Indicadores, la cual 

consiste en la realización de siete etapas que corresponden a la Planeación, 

el Estudio del marco normativo e indagación de necesidades de información 

en instancias de toma de decisiones, el Diseño preliminar de la estructura y 

el contenido de la línea base, el Análisis y verificación de la información, la 

Selección de indicadores y documentación, el Desarrollo de la herramienta 

informática, y la Implementación y capacitación.  

 
                                                                                                                         

1 DIRPEN, DANE. LÍNEA BASE Aspectos Metodológicos. Bogotá, Julio de 2004. 
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Finalmente, vale la pena mencionar que tanto la propuesta de estructuración 

temática que se expone en este documento, como la batería de indicadores 

que componen la Línea Base, son el resultado, por un lado, de la revisión y 

análisis por parte del quipo técnico del DANE del Plan Estadístico y de la 

información estadística del ámbito misional de la Policía Nacional, así como 

del estudio del contexto normativo que sustenta el quehacer de la Institución; 

y, por otro lado, del trabajo realizado en las reuniones técnicas de 

acercamiento con las distintas direcciones de la Policía Nacional que hacen 

parte de la Línea Base. 
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I. METODOLOGÍA IMPLEMENTADA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE DE 

INDICADORES DE LA POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA 

 

 

 

Los lineamientos seguidos durante la construcción de la Línea Base de 

Indicadores LBI para la Policía Nacional de Colombia PONAL, obedecen a la 

metodología diseñada por el DANE en relación con la elaboración de Líneas 

Base. A continuación se enuncian las siete etapas a seguir en la metodología 

de la construcción de la LBI, cada uno de los cuales se desarrolla a lo largo 

del presente documento aplicado al diseño especifico de la LBI de la PONAL: 

 

� Planeación.  

� Estudio del marco normativo e indagación de necesidades de 

información en instancias de toma de decisiones.  

� Diseño  

� Análisis y verificación de la información.  

� Selección de indicadores y documentación.  

� Desarrollo de la herramienta informática  

� Implementación y capacitación.  
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1.  PLANEACIÓN 
 

En esta etapa se precisan los objetivos de la Línea Base de acuerdo con la 

filosofía implementada por el DANE, resaltando principalmente el enfoque 

misional que deberán tener cada uno de los componentes de la misma. De 

igual manera, se establece la conformación del equipo técnico, los recursos 

necesarios, los resultados esperados, los objetivos y alcance, el esquema de 

organización y operación de la línea base y la magnitud de las actividades y 

sus tiempos.  

 

1.1 Objetivos y Alcance  
 

El objetivo de la construcción de una  Línea Base de Indicadores para la 

Policía Nacional de Colombia es, fundamentalmente, aportar una 

herramienta estadística  que permita realizar un seguimiento sistemático de 

la gestión misional desarrollada por la institución en relación con el papel que 

ésta desempeña  en “el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 

habitantes de Colombia convivan en paz” –Artículo 218. Constitución Política 

de Colombia 1991 
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1.2 Organización y operación  
 

Con el fin determinar la información imprescindible para la planeación y el 

seguimiento de políticas y programas, se requiere del diagnostico general de 

la institución determinando claramente tanto la estructura organizacional 

como los procesos misionales y estratégicos, así como también las oficinas 

generadoras de información misional que dará sustento al diseño de la LBI. 

 

A nivel central, la estructura orgánica de la PONAL comprende un nivel 

operativo, un nivel administrativo y un nivel educativo. A nivel territorial y de 

manera descentralizada cuenta con 8 Regiones de Policía que apoyan a 

nivel logístico y humano a los diferentes departamentos de Policía en el 

orden nacional, incluyendo a las metropolitanas (Ver gráfica 1)   

 

En este orden de ideas, la organización territorial de la PONAL sustenta la 

desagregación geográfica con la que se manejara cada uno de los 

indicadores que constituyen la LBI de la institución y, la organización central 

sustenta temáticamente el diseño de la LBI de acuerdo con la función 

misional de cada una de las unidades policiales que se definieron como parte 

de la misma. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 4222 del 2006, en el cual se 

establece la estructura de la PONAL como parte del Ministerio de Defensa 

Nacional, se identificaron 14 unidades policiales que constituyen  la 

estructura de los indicadores misionales que alimentarán la LBI (Ver tabla 1)  
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Gráfico 1.  Organigrama de la Policía Nacional de Colombia 

 
FUENTE: Policía Nacional de Colombia 

 

De esta manera, todas las unidades del nivel operativo hacen parte de la LBI: 

Dirección de Seguridad Ciudadana DISEC, Dirección de Carabineros y 

Seguridad Rural DICAR, Dirección de Investigación Criminal DIJIN, Dirección 
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de Inteligencia Policial DIPOL, Dirección de Antinarcóticos DIRAN, Dirección 

de Protección y Servicios Especiales DIPRO, Dirección de Antisecuestro y 

Antiextorsión DIASE, Dirección de Tránsito y Transporte DITRA, del nivel 

administrativo se incorporaron la Dirección Administrativa y Financiera 

DIRAF, la Dirección de Talento Humano DITAH y la Dirección de 

Incorporación DINCO, la Dirección Nacional de Escuelas DINAE como única 

representante del nivel educativo y del nivel asesor y central se incluyeron la 

Oficina de Planeación y la Inspección General respectivamente.  

 

Tabla 1.  Unidades policiales que conforman la Línea Base de Indicadores  

de la Policía Nacional de Colombia  

UNIDAD POLICIAL MISIÓN DE LA DEPENDENCIA 

NIVEL OPERATIVO 

Dirección de 
Seguridad Ciudadana 

DISEC 

Mantener las condiciones necesarias de seguridad y 
participación ciudadana mediante el direccionamiento 
estratégico del servicio policial a través del desarrollo del 
Sistema de Gestión Integral en las Regiones, 
Metropolitanas y Departamentos de Policía para asegurar la 
convivencia, la legalidad y la solidaridad ciudadana. 

Dirección de 
Carabineros y 

Seguridad Rural 
DICAR 

Contribuir al direccionamiento, proyección y fortalecimiento 
del servicio policial especializado y permanente en el área 
rural, mediante un efectivo planeamiento operativo, que 
permita un proceso de cobertura y desarrollo de planes de 
prevención, disuasión y control de los delitos y  
contravenciones, que coadyuve a satisfacer las 
necesidades de seguridad ciudadana. 
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UNIDAD POLICIAL MISIÓN DE LA DEPENDENCIA 

Dirección de 
Investigación Criminal 

DIJIN 

Contribuir a la seguridad y convivencia ciudadana, mediante 
el desarrollo efectivo de la investigación judicial, 
criminalistica, criminológica y el manejo de la información 
delincuencial orientada a brindar apoyo oportuno a la 
administración de justicia en la lucha contra la impunidad. 

Dirección de 
Inteligencia Policial 

DIPOL 

Contribuir en la formulación de políticas de gobierno y la 
orientación de la toma de decisiones del mando 
institucional, mediante la producción de inteligencia 
confiable, objetiva, oportuna y con valor agregado, frente a 
los factores que incidan en la seguridad y convivencia 
ciudadana. 

Dirección de 
Antinarcóticos 

DIRAN 

Reducir la oferta y demanda de sustancias psicoactivas, 
mediante la prevención y represión de la producción, trafico, 
distribución, consumo y delitos conexos; contribuyendo 
eficazmente a lograr los objetivos establecidos por el 
Gobierno Nacional en su política antidrogas. 

Dirección de 
Protección y Servicios 

Especiales 
DIPRO 

Dirigir, orientar, coordinar y evaluar los servicios de 
protección a personas, bienes vulnerables y servicios 
especiales de la Policía Nacional, organizados en desarrollo 
de las funciones de protección a personas e instalaciones, 
protección de la infancia y adolescencia, el turismo, el 
medio ambiente y la ecología urbana y la infraestructura del 
sector petrolero del país, que satisfagan los requerimientos 
de la comunidad y contribuyan a la generación de una 
cultura de seguridad en el territorio nacional. 

Dirección de 
Antisecuestro y 
Antiextorsión 

DIASE 

Desarrollar acciones integrales y efectivas para prevenir, 
investigar, neutralizar y reducir los delitos de secuestro y 
extorsión que contribuyan a la seguridad y tranquilidad 
pública. 

Dirección de Tránsito y 
Transporte DITRA 

Contribuir con  la  seguridad y  movilidad de los usuarios de 
las vías y su infraestructura, mediante la optimización del 
servicio de policía en la prevención de la accidentalidad y 
reducción de los  delitos y contravenciones en el transporte 
multimodal, orientado a garantizar el cumplimiento de la 
normatividad, propiciar conciencia colectiva de solidaridad, 
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UNIDAD POLICIAL MISIÓN DE LA DEPENDENCIA 

autorregulación y disciplina social. 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera DIRAF 

Administrar de manera efectiva, los recursos financieros y 
logísticos de la Policía Nacional, con el fin de contribuir al 
cumplimiento de la misionalidad  institucional. 

Dirección de Talento 
Humano DITAH 

Gerenciar el Modelo de Gestión del Talento Humano por 
Competencias dentro del marco conceptual de valores y 
principios Institucionales, bajo el monitoreo permanente de 
indicadores de gestión que garanticen el mejoramiento en la 
calidad e incremento en la efectividad del servicio policial. 

Dirección de 
Incorporación DINCO 

Fortalecer los procesos de selección e incorporación que 
permitan el ingreso de aspirantes a profesionales de policía 
con el perfil ético y las competencias necesarias para la 
institución, mejorando de esta forma la prestación del 
servicio policial. 

NIVEL EDUCATIVO 

Dirección Nacional de 
Escuelas 
DINAE 

Direccionar la formación integral del talento humano de la 
Policía Nacional, a través del Sistema Educativo Policial en 
cumplimiento de las funciones de docencia, investigación y 
proyección social, con el fin de contribuir a la satisfacción 
de las necesidades de convivencia.  

NIVEL ASESOR 

Oficina de Planeación 

Asesorar a la Dirección General de la Policía Nacional de 
Colombia, en el diseño y formulación de políticas, mediante 
el planeamiento estratégico operativo y administrativo, para 
el desarrollo de planes, programas y proyectos, que 
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UNIDAD POLICIAL MISIÓN DE LA DEPENDENCIA 

contribuyan a la satisfacción de las necesidades de 
seguridad y tranquilidad pública. 

NIVEL CENTRAL 

Inspección General 

Dinamizar el posicionamiento competitivo de la Institución, 
mediante la asesoría, monitoreo, seguimiento y evaluación 
de la gestión por procesos, la promoción y observancia de 
los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario, y la administración de la Justicia Penal Militar 
y Disciplinaria, en procura del mejoramiento continuo. 

FUENTE: Policía  Nacional de Colombia  

 

Para dar cumplimiento a su función misional, la Policía Nacional de Colombia 

enfoca sus servicios a través de lo que denominan procesos. De acuerdo con 

el mapa de procesos de la institución para el presente año (Gráfico 2), la 

prestación del servicio policial se sustenta principalmente a través de los 

procesos misionales, los  cuales hacen referencia a las temática que 

garantizan el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 

de los derechos y libertades públicas de los colombianos: convivencia y 

seguridad ciudadana, prevención, inteligencia e investigación criminal. El 

cumplimiento de los procesos misionales se soporta y articula con los 
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procesos gerenciales, los procesos de soporte y los procesos de evaluación 

y mejora.  

 

Gráfico 2.  Mapa de procesos de la Policía Nacional  de Colombia 2009 

 

FUENTE: Policía  Nacional de Colombia  

 

Como se verá más adelante, la estructuración temática y el diseño de los 

indicadores que constituyen la LBI de la PONAL no sólo refleja la función 

misional de cada una de las direcciones que la componen, también se 
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articula con el mapa de procesos expuesto anteriormente, logrando reflejar, 

de esta manera, la forma en que la institución da cumplimiento a su función 

misional de la institución.   

 

1.3 Plan de Actividades y Cronograma 
 
 

 

Las actividades programadas para la construcción de la LBI de la PONAL, 

fueron definidas en el cronograma propuesto para tal fin (Anexo I A) 

Adicionalmente, se diseño un segundo cronograma en el que se daba 

espacio detallado a las jornadas de validación de indicadores desarrolladas 

entre el equipo técnico y miembros asignados de cada una de las unidades 

policiales que conforman la LBI de la institución (Anexo I B)   

 

Se identifican tres grandes etapas dentro de las actividades desarrolladas a 

lo largo del proceso de construcción de la LBI de la PONAL. Las dos 

primeras se relacionan directamente con la conceptualización y 

estructuración de la misma, mientras que la tercera etapa hace referencia 

especifica al diseño de la herramienta informática.  

 

La primera etapa abarcó desde febrero hasta la primera semana de junio del 

año en curso, período en el que en compañía de los asesores de la Oficina 

de Planeación de la PONAL se estructuro temáticamente y diseñaron 

preliminarmente los indicadores que constituirán la LBI de la institución.  
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La segunda etapa constituye las jornadas de validación desarrolladas con 

cada una de las unidades que conforman la LBI. El objetivo de estas 

reuniones era validar el diseño correcto de los indicadores previamente 

preparados para cada unidades; así como, verificar el detalle de la 

información, especialmente en materia de desagregación temática 

(categorías para los sub. índices), desagregación geográfica, periodicidad y 

fuente de los datos.  

 

Para el desarrollo del trabajo se organizaron reuniones técnicas entre los 

equipos de trabajo de la PONAL y del DANE con delegados de cada una de 

las unidades previamente identificadas. En estas reuniones, se hicieron 

precisiones sobre la función de cada una de las unidades, su registro 

estadístico y, los requerimientos y usos de información, en términos de 

indicadores. El resultado de estas primeras reuniones de acercamiento 

puede verse, en términos generales,  en el  Anexo II.   
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2.  ESTUDIO DEL MARCO NORMATIVO E INDAGACIÓN DE 
NECESIDADES DE INFORMACIÓN EN INSTANCIAS DE TOMA 
DE DECISIONES 
  

Una vez establecida la magnitud de las actividades, el alcance de la Línea 

Base y todos los aspectos concernientes a la planeación, la segunda etapa 

del proceso conduce a una revisión del marco normativo y a la identificación 

de necesidades de información relacionadas con demandas externas y 

requerimientos en instancias de toma de decisiones.  

 

En esta etapa se analizan las normas reguladoras que son vigentes para la 

PONAL y se enuncian aquellos puntos que tienen relevancia en el ejercicio 

de la construcción de la LBI, y que determinan el marco de referencia para la 

construcción de indicadores misionales. El objetivo de la revisión del marco 

normativo es identificar los requerimientos de información misional instituidos 

por ley a la entidad a la que se le diseña la LBI, este proceso debe ser 

complementado con la identificación de los requerimientos de información 

tanto internos como externos de la PONAL, para lo cual se realiza un análisis 

de oferta y demanda de información estadística. 

 

2.1 Marco Normativo  
 

En concordancia con el mandato constitucional,  la Policía Nacional de 

Colombia se concibe como un cuerpo armado permanente de naturaleza 
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civil, cuya función misional corresponde al mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para 

asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.  

 

A partir de este componente misional fundamental se desprende  la 

información que se requiere para construir indicadores que apunten a la 

identificación de responsabilidades institucionales y a la información 

necesaria para la toma de decisiones en las unidades policiales misionales 

ya mencionadas.  

 

El marco normativo para la Policía Nacional de Colombia se sustenta 

inicialmente en la Constitución Política de Colombia de 1991, pero también 

en algunas normas relacionadas con la actuación de la Policía Nacional 

como se relacionan a continuación: 

 

� Normas de Policía:  Ley 62 de 1993,  Código de la Policía Nacional 

Decreto 1355 de 1970 

� Estructura de la Policía Nacional: Decreto 4222 de 2006, Decreto 

1512 de 2000, Decreto 49 de 2003 y Decreto 3123 de 2007 

�  Normas para la evaluación del desempeño del personal uniformado: 

Decreto 1800 de 2000 

� Norma por la cual se diseña y reglamenta el Programa de Protección 

de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de Justicia: Decreto 

2816 de 2006 
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� Normas de disciplina y ética para la Policía Nacional: Decreto 1798 de 

2000  

� Código de Policía de Bogotá: Acuerdo 79 de 2003 

 

El resultado de esta etapa es la generación de una matriz de información que 

permita identificar responsabilidades institucionales; así como, la información 

necesaria para la toma de decisiones en las diferentes áreas. En el Anexo III, 

se muestran las necesidades y requerimientos de información a partir de la 

revisión de la normatividad que sustenta el quehacer misional de la Policía 

Nacional de Colombia.  

 

2.2 Análisis de oferta 
 
Aunque el diseño y documentación de los indicadores que hacen parte de la 

LBI de la PONAL, se fundamenta en la normatividad vigente de la institución, 

es necesario revisar la información estadística que actualmente genera la 

institución y que sirve como marco general para el diseño de la LBI. En esta 

etapa, se toma como información principal la disponible en el Plan 

Estadístico elaborado para la Policía Nacional en el 2008; así como, la 

información suministrada por el equipo técnico de la Policía tanto en físico 

como en magnético (Ver tabla 2)  

 

En términos generales, se observo que para los indicadores con los que 

contaba la PONAL no había una correcta definición del indicador y, 
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especialmente, su correspondencia con la formulación matemática no 

coincidía. De igual manera, persistía el confundir la identificación de variables 

con el diseño de indicadores que le apuntaran directamente a lo misional de 

la institución.  

 

Tabla 2. Inventario de la información estadística disponible en la Policía 

Nacional de Colombia 

DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

Plan Estadístico de la 
Policía Nacional 2008 

Documento en el que se presentan las operaciones 

estadísticas y los indicadores que produce, utiliza y requiere 

la Policía Nacional. Establece el respectivo cruce de oferta 

y demanda de información estadística, así como la calidad 

de la misma. Incluye las respectivas tablas de salidas para 

cada una de las operaciones estadísticas, asociadas con 

sus respectivos indicadores, producidas por las unidades 

policiales misionales, así como para la Oficina de 

Comunicaciones Estratégicas y la Oficina de Telemática.  

Cadena de valor 
Documento en Power Point e impreso que relaciona los 

macro procesos de la institución.   

Macro procesos y 
procesos 

Documentos en Excel e impreso en el que se asocian las 

unidades responsables con las actividades relacionadas 

con los macro procesos y procesos de la  institución.  

Árbol de gestión 
Documento en Power Point e impreso que relaciona cada 

macro proceso con sus respectivos procesos y, la forma en 
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DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

que soportan los factores estratégicos de la eficiencia, 

eficacia y calidad.   

Fichas Técnicas  

Documento en Excel e impreso con las fichas técnicas para 

los indicadores globales de la gestión y del  desempeño 

institucional. Estas fichas técnicas identifican: aspecto 

evaluado, indicadores, unidad de medida, factor estratégico, 

formulas, periodicidad del calculo y deja el espacio vacío 

para aspectos como unidades responsables del calculo, del 

análisis y difusión y de la decisión, resultados inherentes al 

indicador en cuanto a marco de referencia, previstos, 

alcanzados y cobertura, análisis de sensibilidad según 

grados de excelencia y, finalmente, factores explicativos de 

las desviaciones registradas al comparar metas 

establecidas y resultados obtenidos.  

Ficha Técnica 
Indicadores BSC-
Cuadro de Mando 
Integral Institucional  

Documento en Excel e impreso con matrices estratégicas 

para la DISEC, DIPOL, DINAE, DIJIN, DITAH, DIRAN, 

DISAN y DIRAF incluidos en la Suite Visión Empresarial. En 

esta matriz se detallan los objetivos estratégicos de cada 

dirección de acuerdo con los siguientes criterios: 

ponderaciones, descripción del objetivo, nombre del 

indicador, descripción del indicador, definición operacional, 

temporizador, línea base, meta 2007-2010, responsable del 

indicador, área organizacional (espacio vacío) y 

observaciones (espacio vacío). No es clara la forma en que 

se asignan las diferentes ponderaciones ni los criterios 
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DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

implementados para establecer las metas desde el 2007 

hasta el 2010.  

Indicadores Policía 
Nacional Oficina de 
Planeación Septiembre 
de 2008 

Carpeta con impresiones de los documentos anteriormente 

mencionados. Además incluye tabla que relaciona los 

macro procesos con cada proceso y actividad o tarea que 

requiere procedimiento, ficha técnica del indicador sugerido 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

en el cual se relaciona la entidad que reporta, dirección, 

oficina o proceso, qué se va a evaluar, meta establecida, 

objetivos, a quien le interesa, por qué interesa, tipo, nombre 

del indicador, variables, fuente, fuente primaria, unidad de 

medida, categorización del resultado, forma de cálculo, 

frecuencia y observaciones. También incluye la ficha 

técnica para los indicadores de gestión de la Suite Visión 

Empresarial 

 

Por esta razón, se procedió a implementar los elementos descriptivos sobre 

cada operación estadística o macro proceso a razón de la periodicidad, 

desagregación geográfica y unidad responsable y, para los casos en que 

aplicara, se identificaban las posibles variables generadas por las unidades 

policiales de interés.  

 

La documentación de cada uno de los indicadores se realizó de acuerdo a 

los elementos constitutivos identificados en general para los indicadores 

inicialmente implementados por la institución. Los elementos constitutivos de 
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los indicadores trabajados y sobre los cuales se generaron las observaciones 

particulares se presentan en la Tabla 3.  

 

Tabla 3. Elementos constitutivos iniciales de una Ficha Técnica de Indicador 

para la Línea Base de Indicadores de la Policía Nacional de Colombia  

ELEMENTO 
METADATO DESCRPCIÓN 

Tema 
Contenido general que describe las principales áreas 
misionales de la institución acorde con la 
normatividad y organización interna que la rigen 

Sub. tema 
Contenido especifico que da explicación y sustento al 
área temática a la que pertenece y, permite ubicar los 
indicadores en una estructura temática organizada 

Objetivo del Indicador 
Describe la naturaleza y finalidad del indicador en 
concordancia con la operación estadística que 
identifica al indicador 

Nombre del Indicador Expresión precisa que concreta al indicador 

Definición Explicación del nombre del indicador en concordancia 
con la formulación matemática planteada 

Unidad de medida Porcentaje, Número 

Desagregación 
Geográfica 

Nivel de desagregación a la que llega el indicador, en 
términos de áreas geográficas (de acuerdo a 
desagregación PONAL)  

Fórmula  Expresión matemática mediante la cual se relacionan 
las variables para calcular el indicador  

Variables Incluye nombre y sigla de cada variable 

Descripción del 
Subíndice 

Desagregación descriptiva del indicador en términos 
de características demográficas, sociales, 
económicas entre otras 

Unidad responsable 
Dirección al Interior de la PONAL que origina el 
indicador 

Periodicidad de los Frecuencia con que se producen los datos 
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ELEMENTO 
METADATO DESCRPCIÓN 

datos 

Observaciones Reflexiones y recomendaciones pertinentes para la 
conceptualización y comprensión del indicador  

 

FUENTE: DANE 

 

 2.2 Análisis de demanda 
 

El análisis de demanda se compone de los requerimientos  internos de la 

PONAL, que surgen inicialmente de las reuniones con los asesores de la 

Oficina de Planeación de la entidad y se complementan, posteriormente, con 

las sugerencias de los  representantes de las unidades policiales con las que 

se desarrollaron las jornadas de validación y, requerimientos externos tanto 

los que surgen de las observaciones del análisis realizado por el grupo 

técnico del DANE como de las referencias internacionales en torno al tema 

de indicadores para entidades con carácter policial.  

 

2.2.1 Requerimientos internos de la Policía Nacional de Colombia  
 
 

Teniendo en cuenta experiencias anteriores en el diseño de líneas bases, el 

equipo técnico del DANE realizo una serie de capacitaciones al inicio del 

proceso con los asesores de la Oficina de Planeación de la PONAL, en las 

cuales se presentaba la metodología y filosofía implementada por el DANE 

en la construcción de líneas bases, con el fin de resaltar el carácter misional 
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que debían tener los indicadores que constituirían la LBI de la institución y 

diferenciar el enfoque de estos indicadores con aquellos que pretenden medir 

procesos y cumplimientos de metas en el marco de la gestión de calidad. De 

esta manera, se logro unificar criterios entre el equipo de trabajo del DANE y 

la PONAL en cuanto al tipo de indicadores que involucraría la LBI de la 

institución.  

 

Es necesario resaltar que el trabajo de diseño preliminar de los indicadores 

fue una tarea conjunta entre los respectivos equipos del DANE y  la PONAL, 

de manera que las necesidades inicialmente expresadas eran incorporadas 

inmediatamente en las jornadas de validación preliminar. En términos 

generales estos requerimientos hacían referencia a las desagregaciones 

temáticas que podrían tomar los indicadores y, especialmente, a la viabilidad 

en la consecución de la información necesaria para el cálculo del indicador.   

 

Los requerimientos específicos expresados por cada unidad policial misional 

sobre los indicadores previamente diseñados, se encuentran consignados en 

las respectivas actas de las jornadas desarrolladas, cuyo informe se 

encuentra adjunto en el Anexo II, de nuevo, en términos generales, los 

requerimientos se hacían en materia de desagregación temática, 

periodicidad, desagregación geográfica y pertinencia en cuanto a lo misional. 

Es importante mencionar que algunas unidades como la Dirección de 

Protección y Servicios Especiales DIPRO y la Dirección de Investigación 

Policial DIPOL no contaban con los registros para el cálculo de los 
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indicadores validados pero se contó con  el compromisos de las unidades 

para iniciar a recolectar la información necesario debido a que encontraban 

pertinencia en los indicadores para observar su desempeño misional.  

 

2.2.2 Requerimientos externos de la Policía Nacional de Colombia  
 

 
La documentación referida a demandas o requerimientos externos de 

información estadística de la Policía Nacional o de cualquier cuerpo que vista 

del papel policial, se enmarcan principalmente en análisis de los sistemas de 

monitoreo al Sistema Penal Acusatorio en los diferentes países donde han 

sido implementados.  

 

Este tipo de análisis parten de la idea que sí el objetivo de la implementación 

del Sistema Penal Acusatorio es ofrecer calidad en el proceder del Estado, 

esto debe ser verificable a través de un mayor garantismo, eficiencia 

procesal,  eficacia en la investigación y juzgamiento de los grandes delitos e 

implementación efectiva de la justicia restaurativa. 

 

A estos fines corresponde, entonces, asociar metas que permitan no solo 

evaluar el proceder del Estado hacia el futuro, sino también realizar análisis 

de eficiencia comparativa en referencia a un línea base2 

 

En el caso colombiano, el ejercicio de coordinación interinstitucional que 

garantiza la calidad en el proceder del Estado no se corresponde únicamente 
                                                                                                                         
2 Corporación Excelencia a la Justicia CEJ (2008) COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
MONITOREO DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO INFORME FINAL  
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con la implementación del Nuevo Sistema Penal Oral Acusatorio, sino 

también con lo instaurado en la Política de Seguridad Democrática plasmada 

en el Plan de Desarrollo 2006-2010.  

 

Esta política propone que una vez restablecidas  las condiciones de 

seguridad de la población civil, se hace necesario e inminente la 

consolidación de la presencia institucional del Estado en todo el territorio 

nacional, así como, la recuperación económica y el mejoramiento del 

bienestar de la sociedad.  De esta manera, la consolidación de la seguridad 

democrática requiere contar con herramientas preventivas y ofensivas frente 

al accionar de los Grupos Armados al Margen de la Ley GAML, 

principalmente a través del fortalecimiento de la Fuerza Pública y de la  

Inteligencia del Estado.  

 

La Policía Nacional como parte de la Fuerza Pública del Estado colombiano 

adopta un papel activo en la consolidación de la seguridad democrática, tanto 

por el lado de la investigación criminal como de la inteligencia del Estado y la 

prevención en la comisión de delitos y contravenciones. Además, el Centro 

de Investigaciones Criminologicas CIC de la Dirección de Investigación 

Judicial DIJIN de la PONAL es un instrumento de apoyo fundamental para el 

monitoreo de la seguridad, especialmente gracias al Sistema de Información 

Estadístico Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO, 

administrado por el CIC, ya que a través de este se realiza recolección de 

datos confiables que permiten definir los problemas, identificar  causas y 
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factores de riesgo, planear y desarrollar intervenciones y, analizar y evaluar 

acciones preventivas.  

 

En este orden de ideas, el diseño de indicadores referidos con el accionar de 

la Policía Nacional requerido por la comunidad en general y las diferentes 

instancias del Estado en particular, deben hacer referencia especialmente a 

la lucha contra la criminalidad, de igual manera, deben reflejar el 

fortalecimiento institucional en materia de control del territorio y defensa de la 

soberanía nacional. En el contexto colombiano, debe hacerse especial 

énfasis a lo relacionado con la desarticulación de los GAML y de las 

organizaciones dedicadas a la producción y tráfico de drogas, así como, la 

caracterización de los delitos que afectan la seguridad democrática como el 

secuestro, la extorsión y el terrorismo. La LBI diseñada para la PONAL 

involucra diferentes indicadores que permiten monitorear los aspectos 

mencionados anteriormente, lo que implica, a la vez, monitorear el 

garantismo de los derechos de los ciudadanos y la eficacia en la 

investigación de la implementación del Nuevo Sistema Penal  Oral 

Acusatorio. Estos indicadores se relacionan en la tabla 4.  

 

 

 

 

Tabla 4.  Requerimientos externos de información  



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA  
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INDICADOR/TEMÁTICA 

SUGERIDO 

 

INDICADOR EN LA LÍNEA BASE DE INDICADORES  DE 

LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Lucha contra la 

criminalidad  

Porcentaje de delitos de mayor impacto social según área 

y según clasificación del delito. Variación  en el número de 

delitos de mayor impacto social según área y según tipo 

de delito. Porcentaje de operaciones disuasivas según tipo 

de operación. Porcentaje de operaciones adelantadas 

según tipo de operación.  

Fortalecimiento institucional 

Porcentaje de policías activos en la institución según 

desagregación geográfica. Porcentaje de kilómetros de la 

red vial cubiertos por la Policía Nacional 

Desarticulación de los 

GAML  Porcentaje de grupos delincuenciales desarticulados en 

área urbana según grupo delincuencial. Porcentaje de 

grupos delincuenciales desarticulados en área rural según 

grupo delincuencial 

Desarticulación de las 

organizaciones dedicadas a 

la producción y tráfico de 

drogas 

Caracterización de los 

delitos que afectan la 

seguridad democrática  

Porcentaje de delitos que afectan la seguridad 

democrática cometidos en área urbana según tipo de 

delito y según grupo delincuencial. Porcentaje de delitos 

que afectan la seguridad democrática cometidos en área 

rural según tipo de delito y según grupo delincuencial. 

Porcentaje de secuestros según tipo de secuestro. 

Porcentaje de secuestros según modalidad. Porcentaje de 

secuestros según ocupación de la victima. Porcentaje de 
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INDICADOR/TEMÁTICA 

SUGERIDO 

 

INDICADOR EN LA LÍNEA BASE DE INDICADORES  DE 

LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

secuestros/extorsiones según grupo delincuencial 

responsable. Porcentaje de secuestros/extorsiones según 

situación de la victima. Porcentaje de extorsiones según 

estado de la investigación.  

Grado de violencia social: 

tasa de homicidios por 

cada 100.000 habitantes 

Tasa de homicidios comunes. Variación en la tasa de 

homicidios comunes.  

Grado de criminalidad 

organizada: detenidos por 

tráfico y posesión de 

estuperfacientes. Cantidad 

de droga incautada 

(Marihuana y Cocaína)  

Porcentaje de capturados en flagrancia en área urbana 

según tipo de delito y según grupo etáreo del capturado. 

Porcentaje de capturados en flagrancia en área rural 

según tipo de delito y según grupo etáreo del capturado. 

Porcentaje de capturados por orden judicial en área 

urbana según tipo de delito y según grupo etáreo del 

capturado. Porcentaje de capturados por orden judicial en 

área rural según tipo de delito y según grupo etáreo del 

capturado. Porcentaje de incautaciones de 

estupefacientes según tipo de estuperfaciente. Porcentaje 

de incautaciones de sintéticos según tipo de droga. 

Porcentaje de incautaciones de insumos químicos según 

tipo de insumo. Porcentaje de incautaciones  de 

estuperfacientes a niños (as) y adolescentes según tipo de 

estuperfaciente.  

Seguridad preventiva  Porcentaje de población beneficiada por campañas de 
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INDICADOR/TEMÁTICA 

SUGERIDO 

 

INDICADOR EN LA LÍNEA BASE DE INDICADORES  DE 

LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

prevención según área de protección y según temática. 

Porcentaje de población beneficiada por campañas 

educativas según área de protección y según temática. 

Porcentaje de población beneficiada por campañas de 

prevención Antisecuestro y Antiextorsión. Porcentaje de 

población beneficiada por campañas de prevención de la 

DIRAN según temática.  

Modernización de la 

profesión policial  

Porcentaje de policías activos según jerarquía. Porcentaje 

de incorporados a la Policía Nacional según tipo de 

incorporación. Porcentaje de personal en proceso de 

formación según jerarquía. Porcentaje de personal activo 

en proceso de actualización según grado. Porcentaje de 

personal activo en proceso de entrenamiento. Porcentaje 

de personal activo en proceso de capacitación.  

Fortalecimiento del control 

policial  

Porcentaje de unidades con difusión del sistema ético 

policial. Porcentaje de investigaciones disciplinarias con 

fallo sancionatorio ejecutoriado según tipo de conducta. 

Porcentaje de investigaciones disciplinarias según tipo de 

resultado. Porcentaje de quejas e informes recibidos con 

decisión inhibitoria. Porcentaje de personal sensibilizado 

en los temas de integridad policial.  
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Por otra parte, otro tipo de análisis relaciona las políticas de seguridad 

pública democrática con la conformación y funcionamiento de un sistema 

policial eficiente en el desarrollo de sus labores básicas de prevención 

delictiva e investigación criminal y estrictamente ajustado al principio de 

legalidad y al deber de protección de los derechos humanos, por encima de 

todo. 

 

Este tipo de análisis resaltan la necesidad de un proceso de modernización 

institucional de las policías de América Latina requerido principalmente por 

un nuevo profesionalismo policial y una ética del servicio preventivo, basado 

en cinco pilares fundamentales: la desmilitarización institucional de la policía, 

la despolitización institucional de la policía, el posicionamiento de la 

problemática delictiva como eje estructurante de la labor policial, la 

diferenciación entre la seguridad preventiva y seguridad compleja como 

parámetro orgánico-funcional de la institución policial y la desconcentración 

y/o descentralización espacial de la institución policial. 

 

Para la modernización policial, se proponen las siguientes estrategias: 

modernización de la estructura del mando policial, modernización del sistema 

policial de seguridad preventiva, modernización del sistema policial de 

seguridad compleja, modernización de la profesión policial y fortalecimiento 

del control policial.  
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3.  DISEÑO  
 

Con los resultados del proceso anterior, el equipo técnico del DANE define 

las áreas temáticas e identifica dependencias y actores responsables de la 

información. El resultado de esta etapa es el diseño preliminar de una 

estructura de Línea Base y un conjunto de indicadores, con sus variables 

identificadas y su fórmula de cálculo.  

3.1 Estructuración temática  

 
En relación con la definición de las áreas temáticas en las cuales se 

organizaron los indicadores que harán parte de la LBI de la PONAL, luego de 

varias discusiones entre los equipos técnicos del DANE y la PONAL, se 

definieron cuatro temas centrales con sus respectivos sub. Temas. A 

continuación se presenta la estructuración temática definida para la LBI de la 

PONAL y su  composición por sub. Temas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA  
 

 
 

 

 
40

Gráfico 3.  Estructuración temática de la Línea Base de Indicadores de la 
Policía Nacional de Colombia. 
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3.3.1 Definición de temas y sub. Temas 
 

I. GESTIÓN DEL SERVICIO.  
 

Conjunto de indicadores relacionados con la atención de los diferentes 

requerimientos del servicio policial, de acuerdo con  el ejercicio de la función 

misional de la Policía Nacional. 
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CCoonnvviivveenncciiaa  yy  sseegguurriiddaadd  cciiuuddaaddaannaa..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar las acciones de la institución 

tendiente a garantizar el orden público a través del control de delitos y 

contravenciones. 

SSiisstteemmaa  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  cciiuuddaaddaannaa..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar las redes de apoyo en la 

ciudadanía; así como la atención a  requerimientos ciudadanos. 

PPrreevveenncciióónn..    
 
Conjunto de indicadores que permiten evaluar los mecanismos para disminuir 

los riesgos de consumo y sustancia psicoactivas, de comisión de delitos, 

criminalidad juvenil, violencia intrafamiliar y desplazamiento forzado. 

IInntteelliiggeenncciiaa..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar el aporte de los análisis de 

información en el cumplimiento de las funciones del servicio policial. 
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  IInnvveessttiiggaacciióónn  ccrriimmiinnaall..  
 

Conjunto de indicadores relacionados con el desarrollo de la investigación 

criminológica y criminalistica de la comisión y posible comisión de delitos a 

nivel nacional. 

II. DESPLIEGUE DEL SERVICIO. 
 

Conjunto de indicadores relacionados  con la capacidad instalada de la 

institución para el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas  de los ciudadanos.  

CCoobbeerrttuurraa  ddeell  sseerrvviicciioo..  
 

Conjunto de indicadores que permiten medir el total del talento humano de la 

institución para cubrir todos los requerimientos del servicio policial  a 

cualquier nivel territorial. 

IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  iinnssttiittuucciioonnaall..    
 

Conjunto de indicadores relacionados con la planta física con la que cuenta 

la institución para cubrir los requerimientos de la población del servicio 

policial.  
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III. TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar el servicio de recepción y 

atención de quejas y reclamos, así como  los  mecanismos de investigación 

disciplinaria e integridad policial implementados por la entidad.  

CCoonnttrrooll  ddiisscciipplliinnaarriioo..  
 

Conjunto de indicadores que permiten monitorear el control disciplinario al 

interior de la institución.  

  AAtteenncciióónn  aall  cciiuuddaaddaannoo..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar el manejo y grado de 

respuesta de la atención de quejas y reclamos en general presentados por la 

comunidad. 

IInntteeggrriiddaadd  ppoolliicciiaall..  
 

Conjunto de indicadores que permiten establecer el nivel de sensibilización 

del personal de la institución en temas de cultura de la legalidad, 

transparencia y cero tolerancia con la corrupción, así como el nivel de 

difusión del sistema ético policial. 
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IV. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar el manejo de los recursos 

asignados para el ejercicio del servicio policial en términos de presupuesto, 

talento humano y logística. 

IInnvveerrssiióónn  yy  ffuunncciioonnaammiieennttoo..  
 

Conjunto de indicadores relacionados con  la estructura presupuestal y el 

comportamiento de ingresos y gastos en relación a las funciones misionales 

de la institución. 

TTaalleennttoo  hhuummaannoo..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar la cualificación del recurso 

humano designado para cada una de las funciones de la institución. 

LLooggííssttiiccaa  yy  aabbaasstteecciimmiieennttoo..  
 

Conjunto de indicadores que permiten evaluar las condiciones de logística de 

la institución para cubrir todos los requerimientos del servicio policial  a 

cualquier nivel del país, en relación a lo necesario para el ejercicio de la 

misión. 
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4. ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  
 

En esta etapa  el equipo técnico del DANE realiza un análisis de la 

información, con base en la estructuración temática definida en la etapa 

anterior.  El análisis consiste en verificar, a través de los formatos de las 

operaciones estadísticas existentes la disponibilidad de la información 

requerida en los indicadores, para lo que se acude principalmente a lo 

definido en el Plan Estadístico de la entidad, así como, en los demás 

documentos estadísticos suministrados por la misma. Este ejercicio permite 

establecer los flujos de información entre las unidades que alimentarán la LBI 

definida para la PONAL.  

 

La implementación de la LBI de la PONAL  supone un proceso constante de 

actualización de información, que requiere el compromiso y la participación 

activa de directivos y funcionarios de la PONAL. Su funcionamiento no solo 

depende de la puesta en marcha del aplicativo; también, requiere del 

esquema organizativo, los flujos de información y  la alimentación de los 

indicadores y de sus bases de datos por parte de la institución para la cual ha 

sido diseñada.  
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Gráfico 4.  Diagrama de las unidades policiales alimentan la Línea Base de 

Indicadores de la Policía Nacional de Colombia.                
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FUENTE: DANE-Policía Nacional de Colombia  

 

Contar con un esquema organizativo de la PONAL en el que se relacionen 

las unidades al interior de la institución con funciones especificas en torno a 

la operación de la LBI (Tabla 5), permite, a través de una mayor organización 

de la información recolectada; que la información disponible sea  confiable, 

oportuna y útil para los procesos de medición y consulta; así como para la 

toma de decisiones y la formulación de políticas institucionales y misionales.  

Los elementos metodológicos básicos a tener en cuenta en la asignación de 

responsabilidades técnicas e institucionales para la producción, circulación y 

uso de la información al interior de la PONAL; así como las unidades 
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policiales que generan información para la LBI de la PONAL se listan a 

continuación: 

Tabla 5. Organización y Funciones en torno a la operación de la Línea Base 

de Indicadores de la Policía Nacional de Colombia  

 

 
EQUIPO  

 
FUNCIONES 

UNIDAD POLICIAL 
RESPONSABLE 

 
Coordinación y 
Administración 

 

Establecer, con funcionarios responsables del 
manejo de la información en la línea base, las 
normas, los instrumentos y los procesos de la 
producción y flujo de información. 

Oficina de 
Planeación Definir, con funcionarios de distintas áreas temáticas 

identificadas en la línea base, el conjunto de 
indicadores. 
Determinar las salidas y reportes periódicos de los 
indicadores. 

 
 
 
 
 
 
 

Equipo de 
Sistemas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollar y administrar el aplicativo y las 
herramientas de organización de las bases de datos. 
Capacitar sobre el manejo del software y sobre los 
procesos de alimentación de la información. 

Oficina de 
Telemática 

 

Diseñar formatos electrónicos para la alimentación de 
las bases de datos. 
Validar la información antes de su exposición para 
consulta en la línea base. 
Elaborar los manuales técnicos de administración y 
usuario. 

Mantenimiento de las bases de datos. 

Garantizar la comunicación y articulación de la 
herramienta informática con otros sistemas de 
información. 
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EQUIPO  

 
FUNCIONES 

UNIDAD POLICIAL 
RESPONSABLE 

 
Soporte 

Estadístico  

Participar en la validación de los indicadores 
presentados en la línea base. 
 

 
Oficina de 
Planeación 

 
Apoyar técnicamente a los funcionarios de las áreas 
temáticas en el diseño de nuevos indicadores para la 
línea base. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Áreas Temáticas  
 
 
 
 
 
 

 
Definir los indicadores que conforman la línea base: 
proponer nuevos indicadores y modificaciones los 
existentes. 
 

OFPLA, DISEC, 
DICAR, DIASE, 
DIRAN, DITRA, 
DIPRO, DIJIN, 
DIPOL, DINAE, 
DITAH, DINCO, 
INSGE, DIRAF 

Diseñar, junto con la coordinación de la línea base, 
los formatos, los procesos y los instrumentos para la 
recolección de la información. 
 
 
Definir información proveniente de fuentes externas, 
necesaria en la línea base para las comparaciones. 
 
 
Validar los datos e indicadores de la línea base. 
 
 
Realizar el análisis de las cifras. 
 

 

FUENTE: DANE  

AAddmmiinniissttrraacciióónn  tteemmááttiiccaa  yy  ttééccnniiccaa    ddee  llaa  LLíínneeaa  BBaassee  ddee  IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaa  
PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall  ddee  CCoolloommbbiiaa    
 

 La unidad responsable de la administración del sistema se encarga del 

mantenimiento de la herramienta informática y se encuentra facultada para 
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agregar, suprimir o modificar las variables que nutren el sistema, de la misma 

manera puede asignar los roles de captura y de usuario de la manera que 

considere pertinente. 

 

Dadas sus características técnicas la administración del sistema deberá estar 

a cargo de la Oficina de Planeación con el apoyo técnico principalmente de la 

Oficina de Telemática. Según el Decreto 4222/06 esta unidad esta 

encargada, entre otras, de gerenciar la implementación de los diversos 

proyectos de tecnología en telecomunicaciones e informática de la Policía 

Nacional; así como, de desarrollar y poner en marcha los proyectos que 

respondan a las estrategias definidas en el plan estratégico en 

telecomunicaciones e Informática y administrar y supervisar el 

funcionamiento de telecomunicaciones e Informática de la Policía Nacional 

de Colombia de acuerdo con los niveles de servicio requeridos por la 

institución, garantizando el óptimo y adecuado funcionamiento del servicio 

policial. 

4.1 Análisis de flujos de información para la Línea Base de 
Indicadores de la Policía Nacional de Colombia  
 

De acuerdo con las especificaciones con las que ha sido diseñada la 

herramienta informática de la LBI de la PONAL, es posible tanto cargar 

información, para mantener actualizada la LBI, como modificar lo necesario a 

la estructura no solo temática sino también de la batería de indicadores que 

la conforman. Lo anterior podrá ser realizado según se modifique la 
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estructura y funcionamiento de la PONAL, en la que se baso inicialmente el 

equipo temático del DANE para la creación de la LBI de la entidad.  

 

La actualización de información es posible a través del modulo de captura; 

mientras que, las modificaciones a la batería de indicadores o a la estructura 

temática se realiza a través del modulo de administrador (Anexo IV) El 

Módulo de Administrador debe quedar bajo la responsabilidad de la Oficina 

de Planeación.  

 

Por otro lado, considerando que la información estadística  es administrada 

en la PONAL ya sea de forma manual o a través de los diferentes sistemas 

de información que poseen, el proceso de cargue o captura de información 

estadística al aplicativo de la LBI, se podrá realizar manual o 

automáticamente dependiendo de la fuente de información.  

 

De esta manera, se identificaron tres posibles escenarios para el acceso al 

módulo de captura de acuerdo con los flujos de transferencia de información. 

 

Escenario 1: Transferencia directa  
 

En este caso la información esta en poder de un funcionario de la PONAL, 

facultado para realizar el cargue directamente. Por lo que solo se presenta un 

nivel de transferencia de información. 
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En este orden de ideas, es posible identificar grupos y áreas donde surge la 

información necesaria para alimentar los indicadores de la LBI (Gráfica 5) En 

este caso la información esta en poder de un funcionario (área o grupo) de la 

PONAL, facultado para realizar el cargue directamente.  

 

Grafico 5.  Transferencia directa de la información necesaria para la Línea 

Base de Indicadores de la Policía Nacional de Colombia  

 
FUENTE: DANE-Policía Nacional de Colombia  

 

Escenario 2: Transferencia por unidad  
 

En este caso el funcionario que posee la información no esta facultado para 

realizar el cargue de la misma al sistema y por lo tanto debe reportarla al 
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responsable del cargue de la información al interior de la unidad policial, el 

cual, haciendo uso de las facultades de acceso al software de LBI en el 

módulo de cargue y en la periodicidad definida, procederá a alimentar el 

sistema con la información que se ha definido como insumo del mismo. En 

este caso se tendrían dos niveles de transferencia de información. 

 

Se sugiere que para las unidades responsables de ingresar datos 

manualmente y cuya responsabilidad se asigna a diferentes grupos o áreas 

de trabajo dentro de la unidad (Tal es el caso de la Dirección de Protección y 

Servicios Especiales DIPRO) o en diferentes nivel territoriales (Tal es el caso 

de la Dirección de Inteligencia Policial DIPOL) se asigne a la Oficina o Grupo 

de Planeación de cada unidad como la encargada de unificar, validar e 

ingresar la información al sistema.  
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Gráfico 6.  Transferencia por unidad de la información necesaria para la 

Línea Base de Indicadores de la Policía Nacional de 

Colombia
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FUENTE: DANE-Policía Nacional de Colombia 

 
Escenario 3: Transferencia automática  
 

En estos casos la información reposa en los sistemas de información de la 

PONAL por lo que ésta debe ser tomada directamente de ellos, para luego 

ser cargada. Esta labor deberá estar a cargo de la Oficina de Telemática o 

del respectivo administrador de cada sistema de información. 
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La PONAL cuenta aproximadamente con 19 sistemas de información, de los 

cuales 7 pueden ser utilizados como fuentes de información para la 

alimentación de los indicadores de la LBI de la PONAL. 

 

El gráfico 7 muestra la relación de estos sistemas con el cargue de la 

información al aplicativo de la LBI. Como se menciono anteriormente, la 

Oficina de Telemática actúa como la responsable del cargue de la 

información. Cada sistema se encuentra administrado por el grupo de 

telemática de la dirección u unidad policial en la que se genera la 

información, lo que facilita la transferencia de la misma desde los grupos de 

telemática al interior de las direcciones hacía el responsable principal del 

cargue de los datos, la Oficina de Telemática del nivel asesor de la PONAL. 
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 Gráfico 7. Transferencia automática de la información necesaria para la 

Línea Base de Indicadores de la Policía Nacional de Colombia 

SIADMI

LÍNEA BASE DE 
INDICADORES

PONAL

SIEDCO

SISAC SICAPSIATH

SIJUR

SIGAC

Oficina de 

Telemática

103, 
104

137-140

91-93

110,111

109 89,90

1-39, 41-44, 
59-66, 68-88, 
115-136, 141

 
 

FUENTE: DANE-Policía Nacional de Colombia 

 

Los sistemas de información de carácter misional que maneja la PONAL se 

describen a continuación: 
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Tabla 6. Sistemas de Información misionales de la Policía Nacional de 

Colombia  

UNIDAD POLICIAL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Dirección de Carabineros y 
Seguridad Rural 

DICAR 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

Dirección de Investigación 
Criminal 

DIJIN 

Sistema de Información de Trafico Ilegal de Especies 
Silvestres 
(SITIES) 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

Dirección de Inteligencia 
Policial 
DIPOL 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

Dirección de Antisecuestro y 
Antiextorsión 

DIASE 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

Dirección Tránsito y 
Transporte -DITRA 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

Dirección de Protección y 
Servicios Especiales 

DIPRO 

Sistema de Información Protección a Personajes 
Dignatarios  
(SIPROD) 

Dirección Nacional de 
Escuelas 

Sistema de Información para la Gestión Académica  
(SIGAC) 
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UNIDAD POLICIAL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

DINAE Biblioteca Virtual 

Sistema Tele presencial 

Ambientes Virtuales (Simuladores) 

Dirección de Incorporación 
Sistema de Información de Admisiones 

(SIADMI) 

Dirección de Talento 
Humano 

Sistema para la Administración del Talento Humano  
(SIATH) 

Inspección General 

Sistema de Información Jurídico para la Policía 
Nacional 
(SIJUR) 

Sistema para la Administración del Talento Humano  
(SIATH) 

Sistema de Información Estadística y Delincuencial  
(SIEDCO) 

FUENTE: Plan Estadístico para la Policía Nacional de Colombia 2008  

 

Uno de los sistemas de Información más utilizados por la PONAL, es el 

Sistema de Información de Estadística Delincuencial, Contravencional y 
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Operativa, SIEDCO,  el cual es administrado por el Centro de Investigaciones 

Criminológicas – CIC de la Dirección de Instigación Criminal – DIJIN. Este 

sistema  se encuentra implementado en cada uno de los Centro de 

Investigaciones Criminológicas de cada Departamento de Policía, al igual 

que en las Unidades Policiales Operativas. Lo anterior, con el fin contar con 

información confiable para acceder al manejo del aplicativo en el apoyo de su 

actividad. 

 

En este contexto, el SIEDCO integra las diferentes estadísticas de la 

criminalidad, contravenciones y operativos policiales del país, en cada uno de 

los módulos que lo integran: delitos, contravenciones nacionales, 

contravenciones penales, operativos, incautación de especies silvestres y/o 

en vía de extinción y otras conductas delictivas.  

 

De igual manera, este sistema de información actualiza permanentemente la 

información de los diferentes módulos que lo integran, así como agiliza y 

permite controlar la información reportada minimizando inconsistencias al 

generar los diferentes productos, listados y reportes  estadísticos solicitados 

por los cada uno de los usuarios. 
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5. SELECCIÓN DE INDICADORES Y DOCUMENTACIÓN 
 

En esta etapa se establece la matriz de indicadores definitivos para la línea 

base y la documentación de los mismos, conforme a una estructura de 

METADATOS previamente diseñada. Además, se formulan lineamientos 

sobre la construcción y organización de bases de datos que han de alimentar 

los indicadores   

 

A partir del desarrollo de ciertas reuniones técnicas de validación de la 

propuesta de LBI para la PONAL, los indicadores se fueron seleccionando, 

paulatinamente, en un trabajo conjunto entre los delegados de la PONAL y el 

equipo técnico del DANE, el cual finalizó con la aprobación de esta batería de 

indicadores, de acuerdo con la unidad a la que corresponden. A continuación 

se presenta de manera resumida, el conjunto de indicadores definidos según 

área y tema al que corresponden, los cuales fueron validados definitivamente 

por las directivas de las respectivas direcciones o unidades policiales 

misionales.  

 

 

 

 

 

 

 



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA  
 

 
 

 

 
60

Tabla 7. Relación de indicadores seleccionados en la LBI para la PONAL 

según área y tema. 

TEMA SUBTEMA 

D
IS

E
C

 
D

IC
A

R
 

D
IJ

IN
 

D
IP

O
L 

D
IA

S
E

 
D

IR
A

N
 

D
IT

R
A

 
D

IP
R

O
 

D
IN

A
E

 
D

IN
C

O
 

D
IT

H
A

 
D

IR
A

F
 

IN
S

G
E

N
 

O
P

LA
 

T
O

T
A

L
 

S
U

B
T

E
M

A
 

GESTIÓN DEL 
SERVICIO 

Convivencia y 

seguridad ciudadana. 
X X   X X X X       72 

Participación 

ciudadana. 
X              2 

Prevención. X    X X X X     X  16 

Inteligencia.    X           3 

Investigación criminal. X X X X X X         13 

DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO 

Cobertura del servicio. X X   X  X        6 

Infraestructura 

Institucional. 
       X      X 3 

TRANSPARENCIA E 
INTEGRIDAD 

Control Disciplinario.             X  6 

Atención al Ciudadano. X            X  3 

Integridad Policial.             X  2 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Inversión y 

Funcionamiento. 
           X  X 4 

Talento Humano.         X X X   X 8 

Logística y 

Abastecimiento. 
           X  X 3 

TOTAL  INDICADORES 141 
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En el segundo capítulo de este documento, se encuentra la matriz definitiva 

de indicadores, según unidad policial misional y ubicación temática.  

 

6. DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La herramienta informática de Línea Base  para la Policía Nacional, en 

desarrollo por el DANE, se encuentra en plataforma de software libre, con 

arquitectura cliente/servidor y ambiente Web, en el motor de Base de Datos 
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nativa MySQL versión  5.0.18, el  Lenguaje de Programación PHP 5.11 y el 

servidor Web Apache. Esta herramienta no sólo permitirá la alimentación in 

situ de la información requerida en cada uno de los indicadores, sino también 

la consulta abierta y accesible de los usuarios definidos por la Policía. El 

software de Línea Base  para la Policía Nacional cuenta con tres módulos 

articulados los cuales facilitan la implementación de la misma: Modulo de 

consulta, Modula de captura y Modulo de administración. 

6.1 Módulo de consulta 
 

El objetivo de este módulo es proporcionar el METADATO o Ficha Técnica 

para cada indicador, así como diferentes estadísticas para el mismo. Incluye 

la opción de graficar  el indicador según los parámetros establecidos por el 

usuario final.  En este modulo el usuario externo también tiene la oportunidad 

de conocer los lineamientos metodológicos en seguidos para  la construcción 

de una Línea Base de Indicadores  y la estructura temática propia de la Línea 

Base  de la Policía Nacional. 
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6.2 Módulo de captura 
 
La función de este módulo es aportar los campos adecuados para el cargue 

de los datos correspondientes a las variables de los indicadores. El acceso al 

modulo de captura  se restringe a los funcionarios responsables del cargue 

de datos al sistema. Este cargue de información se puede realizar de manera 

individual (indicador por indicador) ó se puede realizar un cargue masivo 

cuado se tienen series periódicas completas por medio de archivos planos. 
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6.3 Módulo de  administración 
 

 
Este módulo responde directamente a la administración de la estructura de la 

Línea Base, y a todos los campos que componen los METADATOS de los 

indicadores que conforman la Línea Base. A través del modulo de 

administración se accede a las tablas del sistema asociadas con la creación  

de un indicador y demás tablas del software que facilitan la parametrización 

de la información presentada para el usuario de consulta como lo es el 

glosario, la normatividad y documentación de interés.  
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7. IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIONES 
 

 
De acuerdo con la metodología definida por el DANE, la implementación de 

la Línea Base no está relacionada con un periodo de tiempo específico,  es 

un proceso constante que requiere el compromiso y la participación activa de 

directivos y funcionarios de la PONAL. Su funcionamiento depende de la 

puesta en marcha del aplicativo, el esquema organizativo, los flujos de 

información y la alimentación de los indicadores y de sus bases de datos.  

 

Por su parte, las capacitaciones sobre diseño construcción e interpretación 

de indicadores, los aspectos conceptuales y metodológicos de la LBI y el 
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manejo y de la herramienta informática, se llevaron a cabo los días 27 y 28 

de agosto del presente año.  

 

En la carpeta de documentos  correspondientes  a las capacitaciones, se 

pueden consultar los documentos trabajados en estas sesiones.   
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II. LÍNEA BASE DE INDICADORES DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA 
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2. MATRIZ DE INDICADORES LÍNEA BASE DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA 
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F
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N
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E

 

U
N
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A
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E
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G
R

Á
F
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A

 

FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E
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IO

D
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ID
A

D
 D

E
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S

 
D

A
T

O
S

 

A
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S

E
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C
O

N
V
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E

N
C
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 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 

Porcentaje de 
delitos de mayor 
impacto social 
según área y 

según 
clasificación del 

delito  
(PDMCij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos de mayor 
impacto social  
según área i y 

clasificación del 
delito j y  el total 

de delitos de 
mayor impacto 
social según 

área i 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s,

 
M

un
ic

ip
a

l 

PDMCij=                         
(DMCij/ TDMi)*100 

DMCij: Número de 
delitos de mayor 

impacto social según 
área i y clasificación del 
delito j TDMi: Total de 

delitos de mayor 
impacto social según 

área i 

i=Área i=1 Rural i=2 Urbano 
j=Clasificación del delito j=1 

Delitos que afectan la seguridad 
democrática j=2 Delitos que 

afectan la seguridad ciudadana 
j=3 Delitos especiales de 

gobierno j=4 Delitos de medio 
ambiente j=5 Delitos contra 

niños (as) y adolescentes j=6 
Delitos Ley 30 

M
en

su
al

 

20
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A
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 C
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D
A

D
A

N
A

 

Variación  en el 
número de 

delitos de mayor 
impacto social 
según área y 
según tipo de 

delito  (VDMTij) 

Es la variación  
en el número de 
delitos de mayor 
impacto social 
según área i y 
tipo de delito j 

cometidos en el 
periodo de 

estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
al

, M
et
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p
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 M
un
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al
 

VDMTij=              
(DMTij(t)-DMTij(t-1) 

DMTij: Número de 
delitos de mayor 

impacto social según 
área i y tipo de delito j  : 

i=Área i=1 Rural i=2 Urbano 
j=Tipo de delito, j=1 Homicidio 

Común, j=2 Homicidio colectivo, 
j=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, j=4 Secuestro Simple, 

j=5 Secuestro Extorsivo, j=6 
Extorsión, j=7 Terrorismo, j=8 

Acciones subversivas, j=9 
Lesiones comunes, j=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, j= 11 Hurto común, j=12 
Hurto de vehículos, j=13 Hurto 

de ganado j=14 Hurto a 
entidades financieras j=15 

Piratería terrestre j=16 Hurto de 
cable j=17 Control calidad de 
panela j=18 Contaminación 
fuentes hídricas j=19 Pesca 
indiscriminada j=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
j=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción j=22 Acto sexual 
con menores de 14 años j=23 

Violencia intrafamiliar j=24 
Lesiones personales dolosas 

j=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años j=26 

Pornografía con menores j=27 
Explotación sexual j=28 

Explotación laboral infantil j=29 
Abandono infantil j=30 

Producción de estupefacientes 
j=31 Cultivo de estupefacientes 
j=32 Tráfico de estupefacientes 

j=33 Distribución de 
estupefacientes 

M
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al
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Porcentaje de 
delitos que 
afectan la 
seguridad 

democrática 
cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial                

(PDSDUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  que 
afectan la 
seguridad 

democrática 
cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

P
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PDSDUij=                      
(DSDUij/ TDMUj)*100 

DSDUij: Número de 
delitos  que afectan la 
seguridad democrática 

cometidos en área 
urbana según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delito que afecta la 
seguridad democrática, i=1 

Homicidio común, i=2 Homicidio 
colectivo, i=3 Muertes en 

accidentes de tránsito, i=4 
Secuestro Simple, i=5 Secuestro 

Extorsivo i=6 Extorsión, i=7 
Terrorismo, i=8 Acciones 

subversivas j= Grupo 
delincuencial, j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 
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Porcentaje de 
delitos que 
afectan la 
seguridad 

democrática 
cometidos en 

área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial  

(PDSDRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  que 
afectan la 
seguridad 

democrática 
cometidos en 

área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 

P
or
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nt
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e
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PDSDRij=                    
(DSDRij/ TDMRj)*100 

DSDRij: Número de 
delitos que afectan la 

seguridad democrática 
cometidos en área rural 
según tipo de delito i  y 

grupo delincuencial 
jTDMRj: Total de 
delitos de mayor 
impacto social 

cometidos en área rural 
según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delito que afecta la 
seguridad democrática, i=1 

Homicidio común, i=2 Homicidio 
colectivo, i=3 Muertes en 

accidentes de tránsito, i=4 
Secuestro Simple, i=5 Secuestro 

Extorsivo i=6 Extorsión, i=7 
Terrorismo, i=8 Acciones 

subversivas j= Grupo 
delincuencial, j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos que 
afectan la 
seguridad 
ciudadana 

cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial  

(PDSCUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  que 
afectan la 
seguridad 
ciudadana 

cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

P
or
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nt

a
je

 

N
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PDSCUij=                    
(DSCUij/ TDMUj)*100 

DSCUij: Número de 
delitos  que afectan la 
seguridad ciudadana 

cometidos en área 
urbana según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delito que afecta la 
seguridad ciudadana, i=1 

Lesiones comunes i=2 Lesiones 
en accidentes de tránsito i=3 

Hurto común, i=4 Hurto a 
residencias, i=5 Hurto a 

personas, i=6 Hurto a comercio 
i=7 Hurto de vehículos, i=8 Hurto 
de motos, i=9 Hurto a entidades 

financieras i=10 Piratería 
terrestre j= Grupo delincuencial, 

j=1 Delincuencia común, j=2 
Grupo Subversivo, j=3 Bandas 

criminales, j=4 Carteles de 
Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
en

su
al

 

20
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Porcentaje de 
delitos que 
afectan la 
seguridad 
ciudadana 

cometidos en 
área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial  

(PDSCRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  que 
afectan la 
seguridad 
ciudadana 

cometidos en 
área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 

P
or
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e
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PDSCRij=                   
(DSCRij/ TDMRj)*100 

DSCRij: Número de 
delitos  que afectan la 
seguridad ciudadana 

cometidos en área rural 
según tipo de delito i  y 

grupo delincuencial j 
TDMRj: Total de delitos 

de mayor impacto 
social cometidos en 

área rural según grupo 
delincuencial j 

i=Tipo de delito que afecta la 
seguridad ciudadana, i=1 

Lesiones comunes i=2 Lesiones 
en accidentes de tránsito i=3 

Hurto común, i=4 Hurto a 
residencias, i=5 Hurto a 

personas, i=6 Hurto a comercio 
i=7 Hurto de vehículos, i=8 Hurto 
de motos, i=9 Hurto a entidades 

financieras i=10 Piratería 
terrestre j= Grupo delincuencial, 

j=1 Delincuencia común, j=2 
Grupo Subversivo, j=3 Bandas 

criminales, j=4 Carteles de 
Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos 

especiales de 
gobierno 

cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial  

(PDEGUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  

especiales de 
gobierno 

cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

P
or
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nt

aj
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N
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l, 
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PDEGUij=                     
(DEGUij/ 

TDMUj)*100 

DEGUij: Número de 
delitos especiales de 

gobierno cometidos en 
área urbana según tipo 

de delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delitos especiales de 
gobierno, i=1 Hurto de Cable i=2 

Control Calidad de Panela i=3 
Hurto de Ganado j= Grupo 

delincuencial, j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos 

especiales de 
gobierno 

cometidos en 
área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial  

(PDEGRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  

especiales de 
gobierno 

cometidos en 
área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 

P
or
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nt

a
je

 

N
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na
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PDEGRij=                   
(DEGRij/ 

TDMRj)*100 

DEGRij: Número de 
delitos  especiales de 
gobierno cometidos en 
área rural según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMRj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área rural 
según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delitos especiales de 
gobierno, i=1 Hurto de Cable i=2 

Control Calidad de Panela i=3 
Hurto de Ganado j= Grupo 

delincuencial, j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos 

cometidos 
contra niños 

(as) y 
adolescentes en 

área urbana 
según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial  

(PDNAUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  

cometidos contra 
niños (as) y 

adolescentes en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

P
or
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a
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PDNAUij=                   
(DNAUij/ TDMUj)*100 

DNAUij: Número de 
delitos cometidos 
contra niños (as) y 

adolescentes en área 
urbana según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i= Tipo de delito contra niños 
(as) y adolescentes i=1 Acto 

sexual con menores de 14 años 
i=2 Violencia intrafamiliar i=3 

Lesiones personales dolosas i=4 
Acceso carnal abusivo con 

menor de 14 años i=5 
Pornografía con menores i=6 

Explotación sexual i=7 
Explotación laboral infantil i=8 

Abandono infantil j= Grupo 
delincuencial j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos 

cometidos 
contra niños 

(as) y 
adolescentes en 
área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial 

(PDNARij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  

cometidos contra 
niños (as) y 

adolescentes en 
área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 

P
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PDNARij=                    
(DNARij/ TDMRj)*100 

DNARij: Número de 
delitos cometidos 
contra niños (as) y 

adolescentes en área 
rural según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMRj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área rural 
según grupo 

delincuencial j 

i= Tipo de delito contra niños 
(as) y adolescentes i=1 Acto 

sexual con menores de 14 años 
i=2 Violencia intrafamiliar i=3 

Lesiones personales dolosas i=4 
Acceso carnal abusivo con 

menor de 14 años i=5 
Pornografía con menores i=6 

Explotación sexual i=7 
Explotación laboral infantil i=8 

Abandono infantil j= Grupo 
delincuencial j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos de medio 

ambiente 
cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial  

(PDMAUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  de medio 

ambiente 
cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

P
or

ce
nt

aj
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PDMAUij=                    
(DMAUij/ 

TDMUj)*100 

DMAUij: Número de 
delitos de medio 

ambiente cometidos en 
área urbana según tipo 

de delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i= Tipo de delito de medio 
ambiente i=1 Contaminación 
fuentes hídricas i=2 Pesca 
indiscriminada i=3 Tala de 

bosques en áreas protegidas i=4 
Tráfico de flora y fauna en vía de 
extinción j= Grupo delincuencial 

j=1 Delincuencia común, j=2 
Grupo Subversivo, j=3 Bandas 

criminales, j=4 Carteles de 
Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos de medio 

ambiente 
cometidos en 

área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial  

(PDMARij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  de medio 

ambiente 
cometidos en 

área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 

P
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PDMARij=                      
(DMARij/ 

TDMRj)*100 

DMARij: Número de 
delitos de medio 

ambiente cometidos en 
área rural según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMRj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área rural 
según grupo 

delincuencial j 

i= Tipo de delito de medio 
ambiente i=1 Contaminación 
fuentes hídricas i=2 Pesca 
indiscriminada i=3 Tala de 

bosques en áreas protegidas i=4 
Tráfico de flora y fauna en vía de 
extinción j= Grupo delincuencial 

j=1 Delincuencia común, j=2 
Grupo Subversivo, j=3 Bandas 

criminales, j=4 Carteles de 
Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
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al
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Porcentaje de 
delitos de Ley 

30 cometidos en 
área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 
delincuencial  

(PDLTRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  de Ley 

30 cometidos en 
área rural según 
tipo de delito i  y 

grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural 
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PDLTRij=                   
(DMLTRij/ 

TDMRj)*100 

DMLTRij: Número de 
delitos de Ley 30 

cometidos en área rural 
según tipo de delito i  y 

grupo delincuencial j 
TDMRj: Total de delitos 

de mayor impacto 
social cometidos en 

área rural según grupo 
delincuencial j 

i= Tipo de delito de Ley 30 i=1 
Producción de estupefacientes 
i=2 Cultivo de estupefacientes 
i=3 Tráfico de estupefacientes 

i=4 Distribución de 
estupefacientes j= Grupo 

delincuencial j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos de Ley 

30 cometidos en 
área urbano 

según tipo de 
delito y según 

grupo 
delincuencial  

(PDLTUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos  de Ley 

30 cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i  y grupo 
delincuencial j y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 
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PDLTUij=                   
(DMLTUij/ 

TDMUj)*100 

DMLTUij: Número de 
delitos de Ley 30 

cometidos en área 
urbana según tipo de 

delito i  y grupo 
delincuencial j TDMUj: 

Total de delitos de 
mayor impacto social 

cometidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i= Tipo de delito de Ley 30 i=1 
Producción de estupefacientes 
i=2 Cultivo de estupefacientes 
i=3 Tráfico de estupefacientes 

i=4 Distribución de 
estupefacientes j= Grupo 

delincuencial j=1 Delincuencia 
común, j=2 Grupo Subversivo, 

j=3 Bandas criminales, j=4 
Carteles de Narcotráfico, j=5 No 

identificado 

M
en
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Porcentaje de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social 
en área urbana 

según tipo delito 
y según grupo 

etareo de la 
victima  

(PVDMEUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en 

área urbana  
según tipo de 
delito i y grupo 

etareo de la 
victima j y el total 

de víctimas de 
delitos de mayor 
impacto social 
según grupo 
etareo de la 

victima j 
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PVDMEUij=                 

(VDMUij/ 
TVDMUj)*100 

VDMUij: Número de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 
en área urbana según 
tipo de delito i y grupo 
etareo de la victima j 

TVDMUj: Total de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 
en área urbana según 

grupo etareo de la 
victima j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes  j=Grupo etáreo 
de la victima j=1 De 0 a 2 años 
j=2 De 3 a 6 años j=3 De 6 a 12 
años j=4 De 13 a 14 años j=5 De 

15 a 18 años j=6 De 18 a 22 
años j=7 Mayores de 22 años 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social 
en área rural 

según tipo delito 
y según grupo 

etareo de la 
victima  

(PVDMERij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en 
área rural  según 
tipo de delito i y 
grupo etareo de 
la victima j y el 

total de víctimas 
de delitos de 

mayor impacto 
social en área 

rural según 
grupo etareo de 

la victima j 
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PVDMERij=                

(VDMRij/ 
TVDMRj)*100 

VDMRij: Número de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 

en área rural según tipo 
de delito i y grupo 

etareo de la victima j 
TVDMRj: Total de 

víctimas de delitos de 
mayor impacto social 
en área rural según 
grupo etareo de la 

victima j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes  j=Grupo etáreo 
de la victima j=1 De 0 a 2 años 
j=2 De 3 a 6 años j=3 De 6 a 12 
años j=4 De 13 a 14 años j=5 De 

15 a 18 años j=6 De 18 a 22 
años j=7 Mayores de 22 años 

M
en
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al
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Porcentaje de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social 
en área urbana 

según tipo delito 
y según genero 

de la victima  
(PVDMGUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en 

área urbana 
según tipo de 

delito i y genero 
de la victima j y 

el total de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en 

área urbana 
según genero de 

la victima j 

P
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PVDMGUij=             
(VDMGUij/ 

TVDMGUj)*100 

VDMGUij: Número de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 
en área urbana según 

tipo de delito i y genero 
de la victima j 

TVDMGUj: Total de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 
en área urbana según 
genero de la victima j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Genero de la 

victima j=1 Femenino j=2 
Masculino 

M
en
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al
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Porcentaje de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social 
en área rural 

según tipo delito 
y según genero 

de la victima   
(PVDMGRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en 
área rural según 
tipo de delito i y 

genero de la 
victima j y el total 

de víctimas de 
delitos de mayor 
impacto social en 
área rural según 

genero de la 
victima j 
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PVDMGRij=              
(VDMGRij/ 

TVDMGRj)*100 

VDMGRij: Número de 
víctimas de delitos de 
mayor impacto social 

en área rural según tipo 
de delito i y genero de 
la victima j TVDMGRj: 
Total de víctimas de 

delitos de mayor 
impacto social en área 
rural según genero de 

la victima j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Genero de la 

victima j=1 Femenino j=2 
Masculino 

M
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al
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Porcentaje de 
capturados en 
flagrancia en 
área urbana 

según tipo de 
delito y según 

grupo etareo del 
capturado          
(PKFUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
capturados en 
flagrancia en 
área urbana 

según tipo de 
delito i y  según 
grupo etareo del 
capturado j y el 

total de 
capturados en 
área urbana  

según tipo de 
delito i 

P
or
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nt
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e
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PKFUij =                        

(KFUij/ TKUi)*100 

KFUij: Número de 
capturados en 

flagrancia en área 
urbana según tipo de 
delito i y grupo etareo 
del capturado j TKUi: 

Total de capturados en 
área urbana  según tipo 

de delito i 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Grupo etáreo 

del capturado j=1 Menores de 14 
años j=2 De 14 a 17 años j=3 De 

18 a 22 años j=4 De 23 a 28 
años j=5 De 29-34 años j=5 35-
40 años j=Mayores de 40 años 

M
en
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al
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Porcentaje de 
capturados en 
flagrancia sen 

área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 

etareo del 
capturado 
(PKFRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
capturados en 
flagrancia en 

área rural según 
tipo de delito i y  

según grupo 
etareo al que 

pertenece j y el 
total de 

capturados en 
área rural según 

tipo de delito i 
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or
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nt
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e
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PKFRij =                        

(KFRij/ TKRi)*100 

KFRij: Número de 
capturados en 

flagrancia en área rural 
según tipo de delito i y  

grupo etareo del 
capturado j TKRi: Total 
de capturados  en área 

rural según tipo de 
delito i 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Grupo etáreo 

del capturado j=1 Menores de 14 
años j=2 De 14 a 17 años j=3 De 

18 a 22 años j=4 De 23 a 28 
años j=5 De 29-34 años j=5 35-
40 años j=Mayores de 40 años 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
capturados por 

orden judicial en 
área urbana  

según tipo de 
delito y según 

grupo etareo del 
capturado 
(PKOUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
capturados por 

orden judicial en 
área urbana,  
según tipo de 

delito i y según 
grupo etareo al 
que pertenece j, 

y el total de 
capturados en 

área urbana por  
tipo de delito i 
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nt
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e
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PKOUij =                      

(KOUij/ TKUi)*100 

KOUij: Número de 
capturados por orden 

judicial en área urbana 
según tipo de delito i y 

grupo etareo del 
capturado j TKUi: Total 
de capturados en área 
urbana  según tipo de 

delito i 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Grupo etáreo 

del capturado j=1 Menores de 14 
años j=2 De 14 a 17 años j=3 De 

18 a 22 años j=4 De 23 a 28 
años j=5 De 29-34 años j=5 35-
40 años j=Mayores de 40 años 

M
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Porcentaje de 
capturados por 

orden judicial en 
área rural según 
tipo de delito y 
según grupo 

etareo del 
capturado            
(PKORij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
capturados por 

orden judicial en 
área rural según 
tipo de delito i y 

según grupo 
etareo al que 

pertenece j, y el 
total de 

capturados en 
área rural por  
tipo de delito i 
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e
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PKORij =                        

(KORij/ TKRi)*100 

KORij: Número de 
capturados por orden 
judicial en área rural 

según tipo de delito i y 
grupo etareo del 

capturado j TKRi: Total 
de capturados  en área 

rural según tipo de 
delito i 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes j=Grupo etáreo 

del capturado j=1 Menores de 14 
años j=2 De 14 a 17 años j=3 De 

18 a 22 años j=4 De 23 a 28 
años j=5 De 29-34 años j=5 35-
40 años j=Mayores de 40 años 

M
en
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al
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Porcentaje de 
delincuentes 
abatidos en 
área urbana 
según grupo 

delincuencial y 
según tipo de 

delito (PDDBUij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delincuentes 

abatidos en área 
urbana según 

tipo de delito i y 
grupo 

delincuencial j y 
el total de 

delincuentes 
abatidos en área 

urbana según 
tipo de delito i 

P
or
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PDDBUij =                    

(DBUij/ TDBUj)*100 

DBUij: Número de 
delincuentes abatidos 
en área urbana según 
tipo de delito i y grupo 
delincuencial j TDBUj: 
Total de delincuentes 

abatidos en área 
urbana según grupo 

delincuencial j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras 

i=15 Piratería terrestre i=16 
Hurto de cable i=17 Control 

calidad de panela i=18 
Contaminación fuentes hídricas 
i=19 Pesca indiscriminada i=20 

Tala de bosques en áreas 
protegidas i=21 Tráfico de flora y 

fauna en vía de extinción i=22 
Acto sexual con menores de 14 
años i=23 Violencia intrafamiliar 

i=24 Lesiones personales 
dolosas i=25 Acceso carnal 

abusivo con menor de 14 años 
i=26 Pornografía con menores 
i=27 Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil  i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes                 j= 

Grupo delincuencial j=1 
Delincuencia común, j=2 
Terrorismo, j=3 Bandas 

criminales, j=4  Narcotráfico, j=5 
No identificados 

M
en

su
al

 

20
02

 



 
 
 
 
 
            
 
 

LÍNEA BASE DE INDICADORES DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 

 

 
93

F
U

E
N

T
E

 

U
N

ID
A

D
 

T
E

M
A

 

S
U

B
. T

E
M

A
 

NOMBRE DEFINICIÓN 

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

E
D

ID
A

 

D
E

S
A

G
R

E
G

A
C

IÓ
N

 
G

E
O

G
R

Á
F

IC
A

 

FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 D

E
 L

O
S

 
D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
 

S
IE

D
C

O
 

D
IS

E
C

/D
IC

A
R

/D
IT

R
A

/D
IP

R
O

/D
IA

S
E

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

L 
S

E
R

V
IC

IO
 

C
O

N
V

IV
E

N
C

IA
 Y

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 

Porcentaje de 
delincuentes 
abatidos en 

área rural según 
grupo 

delincuencial y 
según tipo de 

delito (PDDBRij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delincuentes 

abatidos en área 
rural según tipo 

de delito i y 
grupo 

delincuencial j y 
el total de 

delincuentes 
abatidos en área 
rural según tipo 

de delito i 

P
or
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nt

aj
e
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PDDBRij =                     

(DBRij/ TDBRj)*100 

DBRij: Número de 
delincuentes abatidos 

en área rural según tipo 
de delito i y grupo 

delincuencial j TDBRj: 
Total de delincuentes 
abatidos en área rural 

según grupo 
delincuencial j 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras 

i=15 Piratería terrestre i=16 
Hurto de cable i=17 Control 

calidad de panela i=18 
Contaminación fuentes hídricas 
i=19 Pesca indiscriminada i=20 

Tala de bosques en áreas 
protegidas i=21 Tráfico de flora y 

fauna en vía de extinción i=22 
Acto sexual con menores de 14 
años i=23 Violencia intrafamiliar 

i=24 Lesiones personales 
dolosas i=25 Acceso carnal 

abusivo con menor de 14 años 
i=26 Pornografía con menores 
i=27 Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil  i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes                 j= 

Grupo delincuencial j=1 
Delincuencia común, j=2 
Terrorismo, j=3 Bandas 

criminales, j=4  Narcotráfico, j=5 
No identificados 
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Porcentaje de 
grupos 

delincuenciales 
desarticulados 
en área urbana 

según grupo 
delincuencial 

(PGDDUi) 

Es la relación 
porcentual entre 
el total de grupos 
delincuenciales 
desarticulados  
en área urbana 

según grupo 
delincuencial i  y 
el total de grupos 
delincuenciales 
desarticulados  
en área urbana 

P
or
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nt

a
je
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PGDDUi =                    
(GDDUi/  TGDU)*100 

GDDUi: Número de 
grupos delincuenciales 
desarticulados  en área 

urbana según grupo 
delincuencial i    TGDU: 

Total de grupos 
delincuenciales 

desarticulados en área 
urbana 

i= Grupo delincuencial                               
i=1 Delincuencia común, i=2 

Terrorismo, i=3 Bandas 
criminales, i=4  Narcotráfico, i=5 

No identificados 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
grupos 

delincuenciales 
desarticulados 
en área rural 
según grupo 
delincuencial 

(PGDDRi) 

Es la relación 
porcentual entre 
el total de grupos 
delincuenciales 
desarticulados  
en área rural 
según grupo 

delincuencial i  y 
el total de grupos 
delincuenciales 
desarticulados  
en área rural 

P
or
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nt

a
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PGDDRi =                               
(GDDRi/  TGDR)*100 

GDDRi: Número de 
grupos delincuenciales 
desarticulados  en área 

rural según grupo 
delincuencial i   TGDR: 

Total de grupos 
delincuenciales 

desarticulados en área 
rural 

i= Grupo delincuencial                               
i=1 Delincuencia común, i=2 

Terrorismo, i=3 Bandas 
criminales, i=4  Narcotráfico, i=5 

No identificados 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
incautaciones 
según tipo de 

elemento y 
según grupo 
delincuencial   

(PINij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
elementos 
incautados 

según tipo de 
elemento i y 

grupo 
delincuencial  j y 

el total de 
elementos 
incautados 

según grupo 
delincuencial j 

P
or

ce
nt
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e

 

N
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M
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as
 

PINij=                                   
(INij/  TEIj)*100 

INij: Número de 
elementos incautados 

según tipo de elemento 
i y según grupo 

delincuencial  j   TEIj: 
Total de elementos 
incautados según 

grupo delincuencial j 

i=Tipo de elemento incautado, 
i=1 Armamento, i=2 Munición, 
i=3 Equipos de comunicación, 

i=4 Embarcaciones, i=5 
Explosivos i=6 Combustible, i=7 
Medicamentos, i= 8 Flora; i=9 

Animales j= Grupo delincuencial, 
j=1 Delincuencia común, j=2 

Grupo Subversivo, j=3 Bandas 
criminales, j=4 Carteles de 

Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje del 
valor de las 

incautaciones 
según tipo de 

elemento y 
según grupo 
delincuencial  

(PVAINij) 

Es la relación 
porcentual entre 
el valor de los 

elementos 
incautados 

según tipo de 
elemento i y  

grupo 
delincuencial  j y 
el valor total  de 
los elementos 

incautados 
según grupo 

delincuencial j 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
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na

l, 
R

eg
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na
l, 

M
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ro
po

lit
a

na
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PVAINij=                          
(VAINij/  TVAINj)*100 

VAINij: Valor en 
millones de pesos  de 

los elementos 
incautados según tipo 
de elemento i y  grupo 
delincuencial  j TVAINj: 

Valor total de los 
elementos incautados 

según grupo 
delincuencial j 

i=Tipo de elemento incautado, 
i=1 Armamento, i=2 Munición, 
i=3 Equipos de comunicación, 

i=4 Embarcaciones, i=5 
Explosivos i=6 Combustible, i=7 
Medicamentos, i= 8 Flora; i=9 

Animales j= Grupo delincuencial, 
j=1 Delincuencia común, j=2 

Grupo Subversivo, j=3 Bandas 
criminales, j=4 Carteles de 

Narcotráfico, j=5 No identificado 

M
en

su
al
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 Porcentaje de 

operaciones 
disuasivas 

según tipo de 
operación 

(PODi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
operaciones 

disuasivas según 
tipo de operación 

i y el total de 
operaciones 
disuasivas 

P
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a
je
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D
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m
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M
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PODi=                                   
(ODi/  TOD)*100 

ODi: Número de 
operaciones disuasivas 

según tipo de 
operación i  TOD: Total 

de operaciones 
disuasivas 

i=Tipo de operación  disuasiva, 
i=1 Toma por objetivos, i=2 

Bloqueo en puntos estratégicos, 
i=3 Operaciones de impacto, i=4 
Operaciones comunitarias, i=5 

Puestos de control, i=6 
Presencia en puntos críticos, i=7 

Operaciones estructurales 
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al
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Porcentaje de 
contravenciones 

con medidas 
correctivas 

aplicadas según 
tipo de medida  

(PCMi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
contravenciones 

con medidas 
correctivas 

aplicadas según 
tipo de medida i 

y el total de 
contravenciones 

con medidas 
correctivas 

P
or
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nt

a
je

 

N
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l, 
R

eg
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D
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M
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PCMi=                                  
(CMi/ TCON)*100 

CMi: Número de 
contravenciones con 
medidas correctivas 

aplicadas según tipo de 
medida i TCON: Total 

de contravenciones con 
medidas correctivas 

i=Tipo de medida correctiva,  i=1 
Amonestación en privado, i=2 

Represión en audiencia pública, 
i=3 Expulsión de sitio público o 
abierto al público, i=4 Promesa 

de buena conducta, i=5 Promesa 
de residir en otra zona o barrio, 
i=6 Prohibición de concurrir a a 
determinados sitios públicos o 

abiertos al público, i=7 La 
presentación periódica ante el 

comando de Policía, i=8 La 
retención transitoria, i=9 Multa, 
i=10 Decomiso, i=11 Cierre del 

establecimiento, i=12 
Suspensión de permiso o 

licencia, i=13 Suspensión de 
obra, i=14 Demolición de obra, 

i=15 Construcción de obra, i=16 
Trabajo en obras de interés 

público 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
casos de policía 
atendidos según 
tipo de caso de 
policía (PMTi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
casos de policía 
atendidos  según 
tipo de caso de 

policía i  y el total 
de casos de 

policía atendidos 

P
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ce
nt

a
je

 

N
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l, 
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D
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PMTi=                           
(MTADi/ 

TMTAD)*100 

MTADi: Número de 
casos de policía 

atendidos según tipo de 
caso de policía i 

TMTAD: Total de casos 
de policía atendidos 

i=Caso de policía, i=1Delitos, i=2 
Contravenciones 

M
en
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al
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Porcentaje de 
casos de policía 

que se 
convirtieron en  

delito según tipo 
de delito 

(PMTADi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
casos de policía 

que se 
convirtieron en 

delito según tipo 
de delito i  y el 

total de casos de 
policía que se 
convirtieron en 

delito 

P
or
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nt

a
je

 

N
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l, 
R
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l, 

D
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m
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M
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PMTADi=                        
(MTDi/ TMTD)*100 

MTDi: Número de 
casos de policía que se 

convirtieron en delito 
según tipo de delito i 

TMTD: Total de casos 
de policía que se 

convirtieron en delito 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes 
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 Variación en el 

tiempo de 
respuesta a los 
casos de policía 

según tipo de 
caso de policía 

(VTRMi) 

Es la variación  
en el tiempo de 
respuesta a los 
casos de policía 

según tipo de 
caso de policía i 
en el periodo de 

estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

P
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R
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u
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l 

VTRMi=                         
(TRMi(t)-TRMi(t-1) 

TRMi: Tiempo de 
respuesta por casos de 

policía i 

i=Caso de policía, i=1Delitos, i=2 
Contravenciones 
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Porcentaje de 
personas que 

hacen parte de 
los programas 

de participación 
ciudadana 

según tipo de 
programa  
(PPPCi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
personas que 

hacen parte de 
los programas de 

participación 
ciudadana  

según tipo de 
programa i y el 

total de personas 
que hacen parte 
de los programas 
de participación 

ciudadadana 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
a

l, 
M

et
ro

po
lit

an
as

, 
M

un
ic

ip
al

 

PPPCi=                              
(PPCi/ TPC)*100 

PPCi: Número de 
personas que hacen 

parte de los programas 
de participación 

ciudadana según tipo 
de programa iTPC: 

Total de personas que 
hacen parte de los 

programas de 
participación ciudadana 

i= Tipo de programa de 
participación ciudadana, i=1 

Frentes de seguridad local, i=2 
Redes de comunicación y  

apoyo, i=3 Escuelas de 
seguridad ciudadana, i=4 

Encuentros comunitarios, i=5 
Campañas de gestión , i=6 

Policía cívica juvenil, i=7 Red de 
cooperantes 

M
en

su
al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E
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D
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ID
A

D
 D

E
 L

O
S

 
D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
 

S
IE
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C
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IS

E
C

 

G
E

S
T

IÓ
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D
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A

 

Variación en el  
número de 

personas que 
hacen parte de 
los programas 

de participación 
ciudadana 

según tipo de 
programa 
(VPPCi) 

Es la variación 
en el número de 

personas que 
hacen parte de  

los programas de 
participación 

ciudadana según 
tipo de programa 
i en el periodo de 

estudio t, en 
relación al 

periodo anterior  
t-1 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

VPPCi=                         
(PPCi(t)-PPCi(t-1) 

PPCi: Número de 
personas que hacen 

parte de los programas 
de participación 

ciudadana según tipo 
de programa i: 

i= Tipo de programa de 
participación ciudadana, i=1 

Frentes de seguridad local, i=2 
Redes de comunicación y  

apoyo, i=3 Escuelas de 
seguridad ciudadana, i=4 

Encuentros comunitarios, i=5 
Campañas de gestión , i=6 

Policía cívica juvenil, i=7 Red de 
cooperantes 

M
en

su
al

 

20
02

 

(1
) 

S
IE

D
C

O
 (

2)
 D

A
N

E
 

D
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E
C

 

G
E

S
T

IÓ
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E
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S

E
R

V
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C
O

N
V
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N
C
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 Y

 S
E

G
U

R
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A
D

 
C

IU
D

A
D

A
N

A
 

Tasa de 
homicidios 
comunes 
(THOM) 

Es el  total  de 
homicidios 

comunes (sin 
incluir accidentes 

de tránsito y 
homicidios 

simples) por 
cada 100 mil 
habitantes 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

THOM=   
(HOM/PNC)*100.000 

(1) HOM: Total 
homicidios comunes  
(2) PNC: Población 

colombiana 
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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E
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D
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O
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A
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O
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A
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G
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A
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C
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D

A
D

A
N
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Variación en la 
tasa de 

homicidios 
comunes 
(VTHOM) 

Es la variación 
en la tasa de 
homicidios 

comunes (sin 
incluir accidentes 

de tránsito y 
homicidios 
simples) 

registrada en el  
periodo de 

estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

VTHOM=                   
(THOM(t)-THOM(t-1) 

THOM: Tasa de 
homicidios comunes: 

 

M
en
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al

 

20
02

 

S
IE

D
C
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D
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E
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IC

A
R

/D
IA

S
E

/D
IR

A
N

/D
IJ

IN
/D

IP
O

L
 

G
E

S
T

IÓ
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E
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E
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V
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V

E
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T
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A
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IÓ
N

 C
R
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IN

A
L 

Porcentaje de 
cabecillas 

capturados 
según grupo 

delincuencial al 
que pertenece 

(PCKGDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
cabecillas 

capturados 
según grupo 

delincuencial  i y 
el total de 
cabecillas 

capturados 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
al

, 
M

et
ro

po
lit

an
a

s,
 M

un
ic

ip
al

 

PCKGDi=                     
(CKGDi/ TCK)*100 

CKGDi: Número de 
cabecillas capturados 

según grupo 
delincuencial  i TCK: 
Total de cabecillas 

capturados 

i= Grupo delincuencial, i=1 
Delincuencia común, i=2 Grupo 

Subversivo, i=3 Bandas 
criminales, i=4 Carteles de 

Narcotráfico, i=5 No identificado 

M
en
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al
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A
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D
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E
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A
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E
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E

R
V
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Porcentaje de 
policías que 
pertenece al 
Modelo de 
Vigilancia 

Comunitaria   
(PPVC ) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
policías que 

hacen parte del 
Modelo de 
Vigilancia 

Comunitaria  y el 
total de personal 

activo de la 
institución 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

PPVC =                            
(PVC/ PAI)*100 

PVC: Número de 
policías que hacen 

parte del Modelo de 
Vigilancia Comunitaria 
PAI: Total de personal 
activo en la institución 

 

A
nu

al
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A
R

 

D
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R

 

G
E
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P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 

Porcentaje de 
caninos en la 

institución 
según tipo de 

control 
(PCACOi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
caninos en la 

institución según 
tipo de control i y 

el total de 
caninos en la 

institución 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PCACOi=                    
(CACi/ TCA)*100 

CACi: Número de 
caninos en la institución 

por tipo de control i 
TCA: Total de caninos 

en la institución 

i=Tipo de control, i=1 Control de 
explosivos, i=2 Control de 

estupefacientes, i=3 Control de 
monedas falsas, i=4  Búsqueda 

y rescate, i=5 Rastreo y oteo, i=6 
Búsqueda de cadáveres 

S
em

es
tr

al
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09
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Variación en el 
total de 

hidrocarburos 
incautados 

según grupo 
delincuencial y 
según tipo de 
hidrocarburo   

(VGIGDij) 

Es la variación 
en el total de  
hidrocarburos 

incautados 
según grupo 

delincuencial i y 
tipo de 

hidrocarburo j en 
el periodo de 
estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

G
al

on
es

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

VGIGDij=                         
(GIGDij(t)-GIGDij(t-1) 

GIGDij: Galones de 
hidrocarburos 

incautados según 
grupo delincuencial i y 
tipo de hidrocarburo j 

i= Grupo delincuencial i=1 
Delincuencia común, i=2 
Terrorismo, i=3 Bandas 

criminales, i=4  Narcotráfico, i=5 
No identificados, i=6 Carteles de 
gasolina j= Tipo de hidrocarburo 
j=1 ACPM, j=2 Nafta ductos, j=3 

Derivados del petróleo, j=4 
Poliductos, j=5 Gasolina 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
hidrocarburos 

incautados 
según grupo 

delincuencial y 
según tipo de 
hidrocarburo 

(PGIGDij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
hidrocarburos 

incautados 
según grupo 

delincuencial i y 
tipo de 

hidrocarburo j  y 
el total de  

hidrocarburos 
incautados 

según tipo de 
hidrocarburo j 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PGIGDij=                      
(GIGDij/ TGI)*100 

GIGDij: Galones de 
hidrocarburos 

incautados según 
grupo delincuencial i y 
tipo de hidrocarburo j 
TGI: Total de galones 

de hidrocarburos 
incautados según 

grupo delincuencial i 

i= Grupo delincuencial i=1 
Delincuencia común, i=2 
Terrorismo, i=3 Bandas 

criminales, i=4  Narcotráfico, i=5 
No identificados, i=6 Carteles de 
gasolina j= Tipo de hidrocarburo 
j=1 ACPM, j=2 Nafta ductos, j=3 

Derivados del petróleo, j=4 
Poliductos, j=5 Gasolina 

M
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al
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Variación en el 
total de válvulas 
ilícitas halladas 

(VVIEM) 

Es la variación 
en el total de 

válvulas ilícitas 
halladas en el 

periodo de 
estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

 M
un

ic
ip

al
 

VVIEM=                     
(VVIEM(t)-VVIEM(t-1) 

VVIEM: Número de 
válvulas ilícitas 

halladas: 
 

M
en
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C
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D

A
D

A
N

A
 Variación en el 

total de 
estaciones de 

servicio 
judicializadas 

(VESJ) 

Es la variación 
en el total de 
estaciones de 

servicio 
judicializadas en 

el periodo de 
estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

 
M

un
ic

ip
a

l 
VESJ=                              

(ESJ(t)-ESJ(t-1) 

ESJ: Número de 
estaciones de servicio 

judicializadas: 
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E

R
V
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Porcentaje de 
semovientes 
utilizados con 
fines policiales 
según tipo de 
semoviente 

(PSTi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
semovientes 
utilizados con 
fines policiales 
según tipo de 

semoviente i y el 
total de 

semovientes 
utilizados con 
fines policiales 
P

or
ce

nt
aj

e
 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PSTi=                                   
(STi/TST)*100 

STi: Número de 
semovientes utilizados 

con fines policiales 
según tipo de 

semoviente i  TST: 
Total de semovientes 

utilizados con fines 
policiales 

i= Tipo de semoviente i= 1 
Equinos i=2 Caninos 
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Porcentaje de 
operaciones 
adelantadas 

según tipo de 
operación 

(POAi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
operaciones 
adelantadas 

según tipo de 
operación i y el 

total de 
operaciones 
adelantadas 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

POAi=                            
OAi/ TOi)*100 

OAi: Número de 
operaciones 

adelantadas según tipo 
de operación i TO: 

Total de operaciones 
adelantadas. 

i= Tipo de operación i=1 
Operaciones estratégicas i=2 
Operaciones estructurales i=3 
Operaciones de impacto i=4 
Operaciones de cabecillas 

narcotráfico i=5 Operaciones de 
cabecillas grupos terroristas i=6 
Operaciones extraditables i=7 
Operaciones transnacionales 

contra narcotráfico i=8 
Operaciones contra narcotráfico 
i=9 Operaciones contra bienes 

de narcotráfico 

M
en
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al
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Porcentaje de 
ordenes de 

trabajo según 
agente que las 

solicita 
(POTAi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
ordenes de 

trabajo según 
agente que 

solicita i  y el 
total de ordenes 

de trabajo 
asignadas a la 

DIJIN 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

POTAi=                             
(OTAi/ TOT)*100 

OTAi: Número de 
ordenes de trabajo 
según agente que 

solicita i TOT: Total de 
ordenes de trabajo 

asignadas a la DIJIN 

i= Tipo de agente i=1 Externo i= 
2 Interno 

M
en
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Carga laboral 
según área 
investigativa 
(CLAINVi) 

Es la proporción  
entre la carga 
laboral  en el 

área investigativa 
i, y el total de 

funcionarios en 
el área 

investigativa i. Se 
entiende por 

carga laboral, el 
número de 
ordenes de 

trabajo 
asignadas en el 

período de 
referencia mas el  

número de 
ordenes de 
trabajo en 
inventario 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

CLAINVi=                
CLDIJINi/FAi 

CLDIJINi: Carga labora 
en el área investigativa 

i FAi: Total de 
funcionarios en el área 

investigativa i 

i= Área investigativa i=1 Área 
investigativa contra el terrorismo 

i=2 Área investigativa delitos 
especiales i=3 Área investigativa 

delitos contra el patrimonio 
económico i=4 Área investigativa 
delitos contra la vida D.H y D.I.H 
i=5 Área de policía investigativa 

científica y criminalística i=6 
Área de policía criminal 

internacional i=7 Área de 
información delincuencial y 

análisis criminológico 

M
en
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al
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Congestión en 
ordenes de 

trabajo según 
área 

investigativa 
(COTINVi) 

Es la proporción 
entre la carga 

laboral en el área 
investigativa i 

menos el número 
de  ordenes de 

trabajo 
terminadas en el 
área investigativa 

i, y la carga 
laboral del área 
investigativa i 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

COTINVi=                    
((CLDIJINi-

OTTi)/CLDIJIN)*100 

CLDIJINi: Carga labora 
en el área investigativa 

i OTTi: Número de 
ordenes de trabajo 

terminadas en el área 
investigativa i 

i= Área investigativa i=1 Área 
investigativa contra el terrorismo 

i=2 Área investigativa delitos 
especiales i=3 Área investigativa 

delitos contra el patrimonio 
económico i=4 Área investigativa 
delitos contra la vida D.H y D.I.H 
i=5 Área de policía investigativa 

científica y criminalística i=6 
Área de policía criminal 

internacional i=7 Área de 
información delincuencial y 

análisis criminológico 

M
en

su
al

 

20
09
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Descongestión 
en ordenes de 
trabajo según 

área 
investigativa 
(DOTINVi) 

Es la relación 
porcentual entre  

el número de 
ordenes de 

trabajo 
terminadas en el 
área investigativa 

i y la carga 
laboral en el área 

investigativa i 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

DOTINVi=  
(OTTi/CLDIJINi)*100 

OTTi: Número de 
ordenes de trabajo 

terminadas en el área 
investigativa i CLDIJINi: 
Carga labora en el área 

investigativa i 

i= Área investigativa i=1 Área 
investigativa contra el terrorismo 

i=2 Área investigativa delitos 
especiales i=3 Área investigativa 

delitos contra el patrimonio 
económico i=4 Área investigativa 
delitos contra la vida D.H y D.I.H 
i=5 Área de policía investigativa 

científica y criminalística i=6 
Área de policía criminal 

internacional i=7 Área de 
información delincuencial y 

análisis criminológico 

M
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Evacuación de 
la investigación 
criminalistica 

(EICR) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
informes de 
investigación 

adelantados y el 
número total de 

estudios 
solicitados 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

EICR=               
(IIA/TESS)*100 

IIA: Número de 
informes de 

investigación 
adelantados TESS: 
Total de estudios 

solicitados 

 

M
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Porcentaje de 
productos de  
inteligencia 

según tipo de 
producto 
(PPRITi) 

Es la relación 
porcentual entre 
los productos de  

inteligencia 
según tipo de 
producto i  y el 

total de 
productos de 
inteligencia 

producidos por la 
DIPOL 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

S
e

cc
io

na
l 

PPRITi=                          
(PIRTi/ TPDI)*100 

PIRTi: Productos de 
inteligencia según tipo 

de producto i TPDI: 
Total de productos de 
inteligencia producidos 

por la DIPOL 

i=Tipo de producto de 
inteligencia i=1 Transcripciones 
i=2 Resúmenes de Información 
i=3 Informes de Inteligencia i=4 

Análisis preliminar de 
inteligencia i=5 Análisis de 

Inteligencia i=6 Apreciación de 
Inteligencia i=7 Análisis de 

Documentos i=8 Análisis de 
Inteligencia Semanal i=9 

Memorando de Inteligencia i=10 
Estudio de nivel de riesgo 
i=11Evaluación técnica de 

Seguridad de instalaciones i=12 
Estudio de confiabilidad a 

personas i=13 Estudio i=14 
Investigaciones 
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Porcentaje de 
productos de 
inteligencia 

según área de 
la DIPOL 
(PPRITAi) 

Es la relación 
porcentual entre 
los productos de 

inteligencia 
según área de la 
DIPOL i y el total 
de productos de 

inteligencia 
producidos por  

la DIPOL 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

S
ec

ci
o

na
l 

PPRITAi=                    
(PIRTAi/ TPDI)*100 

PIRTAi: Productos de 
inteligencia según área 

de la DIPOL i TPDI: 
Total de productos de 
inteligencia producidos 

por la DIPOL 

i= Área i=1 Producción i=2 
Contrainteligencia i=3 

Operaciones i=4 CIPRO M
en
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al
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 Porcentaje de 

productos de 
inteligencia 
difundidos 

según usuario 
de la 

información 
(PPITDFi) 

Es la relación 
porcentual entre 
los productos de 

inteligencia 
difundidos según 

usuario de la 
información i y el 

total de 
productos de 
inteligencia 

producidos por  
la DIPOL 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

S
e

cc
io

na
l 

PPITDFi=                      
(PITDFi/ TPDI)*100 

PITDFi: Productos de 
inteligencia difundidos 

según usuario de la 
información i TPDI: 

Total de productos de 
inteligencia producidos 

por la DIPOL 

i= Usuario de la información i=1 
Interno (Niveles del servicio de 

la DIPOL) i=2 Externo (Cualquier 
otro usuario) M
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su

al
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 Proporción de 

acciones de 
control 

ejecutadas para 
la protección de 
personalidades 

(PPP) 

Es la proporción 
entre el número 

de 
personalidades 
protegidas y  el 

total de acciones 
ejecutadas para 
la protección de 
personalidades 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PPP=                         
PP/TAPP 

PP: Número de 
personalidades 

protegidas                                                                                                    
TAPP: Total de 

acciones ejecutadas 
para la protección de 

personalidades 
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Porcentaje de 
acciones de 

control 
ejecutadas 

según tipo de 
acción y según 

sujeto de 
protección 
(PACEij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
acciones de 

control 
ejecutadas 

según tipo de 
acción de control 

i y sujeto de 
protección j y el  

total de acciones 
de control 
ejecutadas 

según sujeto de 
protección j 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PACEij=                           
(ACEij/ TACEj)*100 

ACEij: Número de 
acciones de control 

ejecutadas según tipo 
de acción de control i y 
sujeto de protección j 

TACEj: Total de 
acciones de control 
ejecutadas según 

sujeto de protección j 

i= Tipo de acción de control i=1  
Revistas al esquema del 
personaje i=2 Revista del 

armamento asignado al policial  
i=3 Revista vehículos i=4 

Solicitud reevaluación nivel de 
riesgo  i=5 Marcha o 

desplazamiento con el protegido 
i=6 Revistas a las instalaciones 
i=7 Revista del armamento a las 
instalaciones i=8 Revista medios 
de comunicación i=9    Solicitud 

estudio de vulnerabilidad 
instalaciones  i=10 Instrucción al 

personal de las funciones de 
servicio en el lugar de facción  j= 

Sujeto de protección j=1 
Personalidades j=2 Instalaciones 
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Porcentaje de 
acciones de 

disuasión 
ejecutadas 

según tipo de 
acción y según 

sujeto de 
protección 
(PADEij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
acciones de 

disuasión 
ejecutadas 

según tipo de 
acción de 

disuasión i y 
sujeto de 

protección j y el  
total de acciones 

de disuasión 
ejecutadas 

según sujeto de 
protección j 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PADEij=                           
(ADEij/ TADEj)*100 

ADEij: Número de 
acciones de disuasión 
ejecutadas según tipo 
de acción de disuasión 
i y sujeto de protección 

j TADEj: Total de 
acciones de disuasión 

ejecutadas según 
sujeto de protección j 

i= Tipo de acción de disuasión  
i=1  Coordinación de seguridad 

en los desplazamientos del 
protegido i=2 Revista policial 

sectores aledaños al puesto de 
servicio i=3 Requisas a los 
vehículos y personas en las 

instalaciones gubernamentales 
de gran importancia para la 
Rama Judicial, Legislativa y 

Ministerial. j= Sujeto de 
protección j=1 Personalidades 

j=2 Instalaciones 
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Proporción de 
medidas de 
protección 
asignadas 

según tipo de 
medida (PRPAi) 

Es la proporción 
entre el número 

de casos con 
medidas de 
protección 

asignadas según 
tipo de medida i, 

y el total de 
estudios de 
protección 
realizados 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PRPAi=                         
RPAi/TER 

RPAi: Número de 
casos con medidas de 
protección asignadas 

según tipo de medida i 
TER: Total de estudios 

de protección 
realizados 

i= Tipo de medida de protección 
i=1 Medidas de protección 

extraordinaria i=2 Medidas de 
protección extrema i=3 Medidas 

de protección ordinaria T
rim

es
tr

al
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Porcentaje de 
incautaciones a 

niños (as) y 
adolescentes 
según tipo de 

elemento 
(PINNAi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
elementos 

incautados a 
niños (as) y 

adolescentes 
según tipo de 

elemento i y   el 
total de 

elementos 
incautados a 
niños (as) y 

adolescentes 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s 

PINNAi=                               
(INNAi/TEINNA)*100 

INNAi: Número de 
elementos incautados a 

niños (as) y 
adolescentes según 
tipo de elemento i  
TEINNA: Total de 

elementos incautados a 
niños (as) y 

adolescentes 

i=Tipo de elemento incautado a 
niños (as) y adolescentes,  i=1 
Armas blancas, i=2 Armas de 

fuego 
 

M
en
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al
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Porcentaje de 
incautaciones  

de 
estupefaciente a 

niños (as) y 
adolescentes 
según tipo de 
estupefaciente 

(PINAEi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
incautaciones de 
estupefaciente a 

niños (as) y 
adolescentes 
según tipo de 

estupefaciente i y   
el total de 

estupefaciente 
incautados a 
niños (as) y 

adolescentes 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s 

PINAEi=                         
(INAEi/ TINAE)*100 

INAEi: Total de 
incautaciones de 

estupefaciente a niños 
(as) y adolescentes  

según tipo de 
estupefaciente i TINAE: 

Total de 
estupefacientes 

incautados a niños (as) 
y adolescentes 

i=Tipo de estupefaciente, i=1 
Coca, i=2 Heroína  i=3 

Marihuana i=4 Hoja de coca M
en

su
al
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Porcentaje de 
población 

beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según área de 
protección y 

según temática  
(PPBCPij) 

Es la relación 
porcentual entre  

el total de 
población 

beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según área de 
prevención i y 

temática 
adelantada j y el 

total de 
población 

beneficiada por 
las campañas de 

prevención 
adelantadas por 
la DIPRO según 

área de 
prevención i 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
 

PPBCPij=                      
(PBCPij/ TCPi)*100 

PBCPij: Total de 
población beneficiada 

por campañas de 
prevención según área 

de prevención i y 
temática adelantada j 

TCPi: Total de 
población beneficiada 
por las campañas de 

prevención adelantadas 
por la DIPRO según 
área de prevención i 

i=Área de protección i=1 Infancia 
i=2 Turismo i=3 Ambiental i=4 

Protección a personas i=5 
Protección a personalidades j= 

Temática de campañas de 
prevención j=1  No al abuso 

sexual infantil j=2 Abre tus ojos 
j=3 Civi Playas j=4 Campaña en 
contra de la explotación sexual 

de niños (as) y adolescentes j=5 
Campaña contra el tráfico ilícito 

de bienes culturales j=6 No 
trafiques ni consumes especies 

j=7 Vive en paz con la 
naturaleza j=8 Preocúpate por el 

bienestar de los animales j=9 
Celebración fechas ambientales 
j=10 Reentrenamiento especial 
para esquemas del protegido 

j=11  Entrega de volantes j=12 
Solicitud antecedentes de las 
personas que ingresan a las 

instalaciones 

T
rim

es
tr

al
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Variación  de la 
población 

beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según área de 
protección y 

según temática 
(VPBCPij) 

Es la variación  
en el total de 

población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según área de 
prevención i y 

temática 
adelantada j  en 

el período de 
estudio t,  en 

relación al 
período anterior 

t-1 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s 

VPBCPi=                 
(PBCPij(t)-PBCPij(t-

1) 

PBCPij: Total de 
población beneficiada 

por campañas de 
prevención según área 

de prevención i y 
temática adelantada j 

i=Área de protección i=1 Infancia 
i=2 Turismo i=3 Ambiental i=4 

Protección a personas i=5 
Protección a personalidades j= 

Temática de campañas de 
prevención j=1  No al abuso 

sexual infantil j=2 Abre tus ojos 
j=3 Civi Playas j=4 Campaña en 
contra de la explotación sexual 

de niños (as) y adolescentes j=5 
Campaña contra el tráfico ilícito 

de bienes culturales j=6 No 
trafiques ni consumes especies 

j=7 Vive en paz con la 
naturaleza j=8 Preocúpate por el 

bienestar de los animales j=9 
Celebración fechas ambientales 
j=10 Reentrenamiento especial 
para esquemas del protegido 

j=11  Entrega de volantes j=12 
Solicitud antecedentes de las 
personas que ingresan a las 

instalaciones 

T
rim

es
tr

al
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Porcentaje de 
población 

beneficiada por 
campañas 
educativas 

según área de 
protección y 

según temática 
(PPBCEij) 

Es la relación 
porcentual entre  

el total de 
población 

beneficiada por 
campañas 

educativas según 
área de 

prevención i y 
temática 

adelantada j y el 
total de 

población 
beneficiada por 
las campañas 

educativas 
adelantadas por 
la DIPRO según 

área de 
prevención i 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s 

PPBCEij=                      
(PBCEij/TCEi)*100 

PBCEij: Total de 
población beneficiada 

por campañas 
educativas según área 

de prevención i y 
temática adelantada j  

TCEi: Total de 
población beneficiada 

por las campañas 
educativas adelantadas 

por la DIPRO según 
área de prevención i 

i=Área de protección i=1 Infancia 
i=2 Turismo i=3 Ambiental i=4 

Protección a personas i=5 
Protección a personalidades j= 

Temática de campañas de 
educación i=1  Semillas de 

conocimiento i=2 Haz Paz i=3 
Protección al ambiente i=4 

Grupo juvenil ambiental amigos 
de la naturaleza i=5 Medidas de 
autoprotección a los protegidos 
(Visitas y charlas) i=6 Plan toma 

de instalaciones, registro y 
control entrada de personal 

visitante i=7 Simulacro 
evacuación emergencia i=8 

Charlas de reacción en caso de 
emergencias 

T
rim

es
tr

al
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Variación  de la 
población 

beneficiada por 
campañas 
educativas 

según área de 
prevención y 

según temática 
(VPBCEij) 

Es la variación  
del total de 
población 

beneficiada por 
campañas 

educativas según 
área de 

prevención i y 
temática 

adelantada j en 
el período de 
estudio t, en 
relación al 

período anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s 

VPBCEij=                  
(PBCEij(t)-PBCEij(t-

1) 

PBCEij: Total de 
población beneficiada 

por campañas 
educativas según área 

de prevención i y 
temática adelantada j 

i=Área de protección i=1 Infancia 
i=2 Turismo i=3 Ambiental i=4 

Protección a personas i=5 
Protección a personalidades j= 

Temática de campañas de 
educación i=1  Semillas de 

conocimiento i=2 Haz Paz i=3 
Protección al ambiente i=4 

Grupo juvenil ambiental amigos 
de la naturaleza i=5 Medidas de 
autoprotección a los protegidos 
(Visitas y charlas) i=6 Plan toma 

de instalaciones, registro y 
control entrada de personal 

visitante i=7 Simulacro 
evacuación emergencia i=8 

Charlas de reacción en caso de 
emergencias 

T
rim

es
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al
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Porcentaje de 
delitos 

cometidos en 
área urbana por 
turistas según 
tipo de delito 
(PDTURUi) 

Es la relación  
porcentual entre 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área urbana por 
turistas según 

tipo de delito i y 
el  total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 
área urbana 

según tipo de 
delito i 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s,

 M
un

ic
ip

al
. 

PDTURUi=                
(DTURUi/ 

TDMUi)*100 

DTURUi: Total de 
delitos de mayor 
impacto social 

cometidos en área 
urbana por  turistas 

según tipo de delito i  
TDMUi: Total de delitos 

de mayor impacto 
social cometidos en 

área urbana según tipo 
de delito 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
delitos 

cometidos en 
área rural por 
turistas según 
tipo de delito 
(PDTURRi) 

Es la relación  
porcentual entre 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos por 
turistas según 

tipo de delito i y 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

área rural según 
tipo de delito 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s,

 M
un

ic
ip

al
. 

PDTURRi=                
(DTURRi/ 

TDMRi)*100 

DTURRi: Total de 
delitos de mayor 
impacto social 

cometidos en área rural 
por  turistas según tipo 

de delito i  TDMRi: 
Total de delitos de 

mayor impacto social 
cometidos en área rural 

según tipo de delito 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes 
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Porcentaje de 
delitos 

cometidos en 
sitios turísticos 
según tipo de 

delito 
(PDSITURi) 

Es la relación  
porcentual entre 
el total de delitos 

de mayor 
impacto social 
cometidos en 

sitios turísticos 
según tipo de 
delito i  y el 
número de 

delitos de mayor 
impacto social 
según tipo de 

delito i 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s,

 M
un

ic
ip

al
. 

PDSITURi=                   
(DSITURi/ DMTi)*100 

DSITURi: Total de 
delitos de mayor 
impacto social 

cometidos en sitios 
turísticos según tipo de 

delito i                                           
DMTi: Número de 
delitos de mayor 

impacto social según 
tipo de delito i 

i=Tipo de delito, i=1 Homicidio 
Común, i=2 Homicidio colectivo, 

i=3 Muertes en accidentes de 
tránsito, i=4 Secuestro Simple, 

i=5 Secuestro Extorsivo, i=6 
Extorsión, i=7 Terrorismo, i=8 

Acciones subversivas, i=9 
Lesiones comunes, i=10 

Lesiones en accidentes de 
tránsito, i= 11 Hurto común, i=12 
Hurto de vehículos, i=13 Hurto 

de ganado i=14 Hurto a 
entidades financieras i=15 

Piratería terrestre i=16 Hurto de 
cable i=17 Control calidad de 
panela i=18 Contaminación 
fuentes hídricas i=19 Pesca 
indiscriminada i=20 Tala de 

bosques en áreas protegidas 
i=21 Tráfico de flora y fauna en 

vía de extinción i=22 Acto sexual 
con menores de 14 años i=23 

Violencia intrafamiliar i=24 
Lesiones personales dolosas 

i=25 Acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años i=26 

Pornografía con menores i=27 
Explotación sexual i=28 

Explotación laboral infantil i=29 
Abandono infantil i=30 

Producción de estupefacientes 
i=31 Cultivo de estupefacientes 
i=32 Tráfico de estupefacientes 

i=33 Distribución de 
estupefacientes 

M
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al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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D
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D
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A
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S

 

A
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A
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E

T
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C
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T
O
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U

M
A

N
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Porcentaje de 
proyectos 
realizados 

(PPRE) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
proyectos 
realizados 

(terminados) y 
el total de 
proyectos 

formulados 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
an

a
s,

 M
un

ic
ip

al
. 

PPRE=                          
(TPRE/ PFOR)*100 

TPRE: Total de 
proyectos realizados 
(terminados) PFOR: 
Total de proyectos 

formulados 
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nu

al
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T
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U
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N

A
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Afluencia de 
turistas a los 

stands turísticos 
de la Policía 

Nacional  
(PUPTU) 

Es la proporción 
entre el número 
de turistas que 

se acercan a los 
stands turísticos 

de la Policía 
Nacional y el 
número de 

stands turísticos 
de la institución 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s 

PUPTU=                    
TUR/UPTU 

TUR: Número de 
turistas que se acercan 
a los stands turísticos 
de la Policía Nacional  

UPTU: Número de 
stands turísticos de la 

institución 
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Porcentaje de 
secuestros 

según tipo de 
secuestro 
(PSEFi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
secuestrados 
según tipo de 

secuestro i y el 
total de 

secuestrados 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

PSEFi=               
(SEFi/TSE)*100 

SEFi: Secuestrados 
según tipo de secuestro 

i TSE: Total 
secuestrados 

i= Tipo de secuestro i=1 
Extorsivo  i=2 Simple 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
secuestros 

según 
modalidad 
(PSETi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
secuestrados 

según modalidad 
de secuestro i y 

el total de 
secuestrados 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an
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, M

u
ni

ci
pa

l 

PSETi =             
(SETi/TSE)*100 

SETi: Secuestrados 
según modalidad del 

secuestro i TSE: Total 
secuestrados 

i= Modalidad del secuestro i=1 
Colectivo i=2 Individual 
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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D
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Porcentaje de 
secuestros 

según 
ocupación de la 
victima (PSEVi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
secuestrados 

según ocupación 
de la victima i y 

el total de 
secuestrados 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
p

ol
ita

na
s,

 M
un

ic
ip

al
 

PSEVi=    
(SEVi/TSE)*100 

SEVi: Secuestrados 
según ocupación de la 

victima i TSE: Total 
secuestrados 

i= Ocupación de la victima i =1 
Comerciante i=2 Profesional i=3 
Empleado i=4 Agricultor i=5 Ama 

de casa i=6 Actividades varias 
i=7 Tecnólogo i=8 Persona 

jurídica i=9 Funcionario público 
i=10 Sin establecer i=11 

Conductor i= 12 Estudiante i=13 
Pensionado i=14 Ganadero i=15 

Empresario i= 16 Menor i=17 
Desempleado i=18 FFAA i=19 
Transportador i=20 Contratista 

i=21 Extranjero 
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al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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C

IU
D

A
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 Porcentaje de 

secuestros 
según grupo 
delincuencial 
responsable 
(PSEGDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
secuestrados 
según grupo 
delincuencial 

responsable i y el 
total de 

secuestrados 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

PSEGDi=                      
(SEGDi                        

/TSE)*100 

SEGDi: Número de 
secuestrados según 
grupo delincuencial 

responsable del 
secuestro i TSE: Total 

secuestrados 

i= Grupo delincuencial 
responsable del secuestro o la 

extorsión  i=1 Delincuencia 
común, i=2 FARC, i=3 ELN M

en
su

al
 

20
08
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 Porcentaje de 

secuestros 
según situación 

de la victima 
(PSESVi) 

 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
secuestrados 

según situación 
de la victima i y 

el total de 
secuestrados 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an
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, M

u
ni

ci
pa

l 

PSESVi= 
(SESVi/TSE)*100 

SESVi: Número de 
secuestrados según 

situación de la victima i 
TSE: Total 

secuestrados 

i= Situación de la victima i=1 
Rescatado, i=2 Liberado, i=3 

Liberado por presión, i=4 
Cautivo, i=5 Fuga, i=6 Muerto en 

cautiverio 
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D
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Variación en el 
total de 

secuestrados 
(VTSE) 

Es la variación 
en el número de 
secuestrados en 

el período de 
estudio t, en 
relación al 

período anterior  
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et
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an

a
s,

 M
un

ic
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al
 

VTSEt=                                         
TSE(t)-TSE(t-1) 

TSE: Total 
Secuestrados t=período 
de estudio t-1=período 

anterior 
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Porcentaje de 
extorsiones 

según 
ocupación de la 

victima 
(PEXEVi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
extorsionados 

según ocupación 
de la victima i y 

el total de 
extorsionados 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en
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l, 

M
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s,

 M
un
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al
 

PEXOi=    
(EXEVi/TEX)*100 

EXEVi: Número de 
extorsionados según 

ocupación de la victima 
i TEX: Total 

extorsionados 

i= Ocupación de la victima i =1 
Comerciante i=2 Profesional i=3 
Empleado i=4 Agricultor i=5 Ama 

de casa i=6 Actividades varias 
i=7 Tecnólogo i=8 Persona 

jurídica i=9 Funcionario público 
i=10 Sin establecer i=11 

Conductor i= 12 Estudiante i=13 
Pensionado i=14 Ganadero i=15 

Empresario i= 16 Menor i=17 
Desempleado i=18 FFAA i=19 
Transportador i=20 Contratista 

i=21 Extranjero 

A
nu

al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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A
 Porcentaje de 

extorsiones 
según grupo 
delincuencial 
responsable 
(PEXGDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
extorsionados 
según grupo 
delincuencial 

responsable  i y 
el total de 

extorsionados 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
, M

u
ni

ci
pa

l 

PEXGDi=                      
(EXGDi /TEX)*100 

EXGDi: Número de 
extorsionados según 
grupo delincuencial 
responsable i TEX: 
Total extorsionados 

i= Grupo delincuencial 
responsable del secuestro o la 

extorsión  i=1 Delincuencia 
común, i=2 FARC, i=3 ELN M

en
su

al
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08

 

S
IE

D
C

O
 

D
IA

S
E

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

L 
S

E
R

V
IC

IO
 

IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 C
R

IM
IN

A
L 

Porcentaje de 
extorsiones 

según estado 
de la 

investigación 
(PEXSVi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
investigaciones 

por extorsión 
según estado de 
la investigación i 

y el total de  
investigaciones 
por extorsión 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
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lit
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, M

un
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ip
a

l 

PEXSVi=                        
(EXISi/TIEX)*100 

EXISi: número de 
investigaciones por 

extorsión según estado 
de la investigación i 

TIEX: Total de 
investigaciones por 

extorsión 

i= Estado de la investigación i=1 
En investigación i=2 Resuelta 

M
en
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al
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D
 C
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D

A
D

A
N
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Variación en el 
total de 

extorsionados 
(VTEX) 

Es la variación  
en el total de 

extorsionados en 
el período de 
estudio t, en 
relación al 

período anterior  
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

a
s,

 M
un

ic
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al
 

VTEX(t)=                                         
TEX(t)-TEX(t-1) 

TEX: Total 
extorsionados 

t=período de estudio t-
1= período anterior 
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en
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al
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R
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E
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S
E

R
V
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 Total de 
personal que 
hace parte de 
los  GAULA 

(PGL) 

Es el total de 
personal  que 

hace parte de los  
GAULA N

úm
er

o
 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

M
et

ro
po

lit
an

as
 

PGL= Sum(GL) 
PGL: Total de personal 
que hace parte de los 

GAULA 
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C
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N
 Porcentaje de 

población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención 
antisecuestro y 
antiextorsión  
(PPBCPSEi) 

Es la relación 
porcentual entre 

la población 
beneficiada por 

las campañas de 
prevención 

antisecuestro y 
antiextorsión 

según temática i 
y el total de 
población 

beneficiada por 
las campañas de 

prevención 
adelantadas por 

la DIASE 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
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na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
al

, M
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ro
p
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ita
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s,

 M
un
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ip

al
 

PPBCPSEi=            
(PBCPSEi/ 

TCPSE)*100 

PBCPSEi: Población 
beneficiada por las 

campañas de 
prevención 

antisecuestro y 
antiextorsión según 
temática i TCPSE: 

Total población 
beneficiada por las 

campañas de 
prevención adelantadas 

por la DIASE 

i=Temática campañas de 
prevención DIASE i=1 Anti 

Secuestro i=2 Anti Extorsión 

T
rim

es
tr

al
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Variación en el 
total de 

laboratorios 
destruidos 

según grupo 
delincuencial y 

tipo de 
laboratorio  
(VLDGDij) 

Es la variación 
en el número de 

laboratorios 
destruidos según 

grupo 
delincuencial i y 

tipo de 
laboratorio j en el 

periodo de 
estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
al

, 
 M

un
ic

ip
al

 

VLDGDij(t)=                         
LDGDij(t)-LDGDij(t-1) 

LDGDij: Número de 
laboratorios destruidos 

según grupo 
delincuencial i y tipo de 
laboratorio j t= periodo 
de estudio t-1= periodo 

anterior 

i= Grupo delincuencial i=1 
Delincuencia común i=2 Grupo 

Subversivo i=3 Bandas 
criminales i=4 Carteles de 

Narcotráfico i=5 No identificado 
j= Tipo de laboratorio j=1 Coca 
j=2 Base de coca j=3 Heroína 
j=4 Permanganato de potasio 

j=5 Otros 

M
en
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al
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Porcentaje de 
hectáreas de 

cultivos ilícitos 
erradicadas 

según 
mecanismo de 
erradicación y 
según tipo de 

cultivo (PHEMij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
hectáreas de 

cultivos ilícitos 
erradicadas 

según 
mecanismo de 
erradicación i y 

tipo de cultivo j y 
el total de 

hectáreas de 
cultivos ilícitos 

erradicadas 
según 

mecanismo de 
erradicación i 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
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na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
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, 
 M
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ip
al

 

PHEMij=                           
(HEMij/HEMi)*100 

HEMij: Total de 
hectáreas de cultivos 

ilícitos erradicadas 
según mecanismo de 
erradicación i y tipo de 
cultivo j HEMi: Total de 
hectáreas de cultivos 

ilícitos erradicadas 
según mecanismo de 

erradicación i 

i= Mecanismo de erradicación 
i=1 Manual i=2 Aspersión j= Tipo 
de cultivo  j=1 Coca j=2 Base de 
coca j=3 Amapola j=4 Marihuana M

en
su

al
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Variación  en el 
total de 

hectáreas de 
cultivos ilícitos 

erradicadas 
según 

mecanismo de 
erradicación y 
según tipo de 

cultivo (VHEMij) 

Es la variación 
en el total de 
hectáreas de 

cultivos ilícitos 
erradicadas 

según 
mecanismo de 

erradicación i  en 
el periodo de 
estudio  t,en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
e

nt
al

, 
 M

un
ic

ip
al

 

VHEMij(t)=             
HEMij(t)-HEMij(t-1) 

HEMij: Total de 
hectáreas de cultivos 

ilícitos erradicadas 
según mecanismo de 
erradicación i y tipo de 
cultivo j  t=periodo de 

estudio        t-1=periodo 
anterior 

i= Mecanismo de erradicación 
i=1 Manual i=2 Aspersión 

M
en
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al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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A
D

A
N

A
 Variación en el 

total de pistas 
clandestinas 
destruidas 

según grupo 
delincuencial 

(VPDGDi) 

Es la variación 
en el número de 

pistas 
clandestinas 

destruidas según 
grupo 

delincuencial i  
en el periodo de 

estudio t , en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

N
úm

er
o

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

 
M

un
ic

ip
a

l 

VPDGDi(t)=                 
PDGDi(t)-PDGDi(t-1) 

PDGDi: Número de 
pistas clandestinas 

destruidas según grupo 
delincuencial i  

t=periodo de estudio t-
1=periodo anterior 

i= Grupo delincuencial i=1 
Delincuencia común i=2 Grupo 

Subversivo i=3 Bandas 
criminales i=4 Carteles de 

Narcotráfico i=5 No identificado 

M
en

su
al
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Porcentaje de 
incautaciones 

de 
estupefacientes 
según tipo de 
estupeciente 

(PINSTi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
kilos incautados 

de 
estupefaciente 

de tipo i y el total 
de kilos 

incautados de 
estupefacientes 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

 M
un
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al
 

PINSTi=  
(INSTi/TKIE)*100 

INSTi: Número de kilos 
incautados de 

estupefaciente de tipo i 
TKIE: Total de kilos 

incautados de 
estupefacientes 

i=Tipo de estuperfaciente, i=1 
Coca, i=2 Heroína  i=3 

Marihuana i=4 Hoja de coca M
en

su
al
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Porcentaje de 
incautaciones 
de sintéticos 
según tipo de 
droga (PISTi) 

Es la relación 
porcentual entre 
las unidades de 

sintéticos 
incautadas 

según tipo de 
droga i y el total 
de unidades de 

sintéticos 
incautadas 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l, 

 
M

un
ic

ip
a

l 

PISTi=                
(ISTi/TIST)*100 

ISTi: Unidades de 
sintéticos incautadas 
según tipo de droga i 

TIST: Total de 
unidades de sintéticos 

incautadas 

i= Tipo de droga sintética i=1 
Anfetaminas i=2 Éxtasis i=3 

Pastillas alucinógenas Roche i=4 
Pastillas alucinógenas Rohinol M
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Porcentaje de 
incautaciones 
de insumos 

químicos según 
tipo de insumo 

(PIIQi) 

Es la relación 
porcentual entre 
la cantidad de 

incautaciones en 
toneladas de 

insumos 
químicos según 

tipo de insumo i y 
el total de 

incautaciones de 
insumos 

químicos en 
toneladas 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
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na
l, 

D
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ar
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m
e
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a

l, 
 M

un
ic

ip
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PIIQi=                 
(IIQi/TIIQ)*100 

IIQi: Cantidad de 
incautaciones en 

toneladas de insumos 
químicos según tipo de 
insumo i TIIQ: Total de 

incautaciones de 
insumos químicos en 

toneladas 

i= Tipo de insumo quimico i=1 
Liquido i=2 Sólido 

M
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Porcentaje de 
bienes para 
extinción de 

dominio según 
actividad 

relacionada 
(PBEXi) 

Es la relación 
porcentual entre 
la cantidad de 
bienes para 
extinción de 

dominio según 
actividad 

relacionada i y el 
total de bienes 

para extinción de 
dominio 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
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io
na

l, 
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eg
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na
l, 

D
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ar
ta

m
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ta
l, 

 M
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PBEXi=              
(BEXi/TBEX)*100 

BEXi: Cantidad de 
bienes para extinción 

de dominio según 
actividad relacionada i 
TBEX: Total de bienes 

para extinción de 
dominio 

i= Actividad relacionada i=1 
Cultivos ilícitos i=2 Lavado de 

activos i=3 Narcotráfico M
en
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al
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O
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A
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A
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P
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E
V

E
N

C
IÓ

N
 Porcentaje de 

población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según  temática  

(PPBCPDi) 

Es la relación 
porcentual entre  

el total de 
población 

beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según  temática 
adelantada i y el 

total de 
población 

beneficiada por 
las campañas de 

prevención 
adelantadas por 

la DIRAN 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s 

PPBCPDi= 
(PBCPDi/TCPD)*100 

PBCPDi: Total de 
población beneficiada 

por campañas de 
prevención según  

temática adelantada i  
TCPD: Total de 

población beneficiada 
por las campañas de 

prevención adelantadas 
por la DIRAN 

i= Temática de campañas de 
prevención DIRAN i=1  

Prevención al consumo (lícito e 
ilícito) i=2 Tráfico de drogas T

rim
es

tr
al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E
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IO

D
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A

D
 D

E
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O
S

 
D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
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G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

L 
S

E
R

V
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IO
 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 Variación  de la 

población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según  temática   

(VPBCPDi) 

Es la variación  
en el total de 

población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención 
según  temática 
adelantada i  en 

el período de 
estudio t, en 
relación al 

período anterior 
t-1 

N
úm

er
o 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l, 

M
et

ro
po

lit
a

na
s 

VPBCPDi(t)=                         
PBCPDi(t)-PBCPDi(t-

1) 

PBCPDi: Total de 
población beneficiada 

por campañas de 
prevención según  

temática adelantada i  
t=periodo de estudio                                          
t-1=periodo anterior 

i= Temática de campañas de 
prevención DIRAN i=1  

Prevención al consumo (lícito e 
ilícito) i=2 Tráfico de drogas T

rim
es

tr
al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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E
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D
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A

D
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E
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O
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D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
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A
S
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A
C

LE
 D
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O
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E
R

 

T
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U
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D
E

S
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G
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E
 D

E
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R
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IO

 
P

O
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C
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L 

C
O

B
E

R
T

U
R

A
 D

E
L

 S
E

R
V

IC
IO

 

Porcentaje de 
policías activos 
en la institución 
según unidad 

policial (PPIUi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
policías activos 
en la institución 
según unidad 

policial i y el total 
de policías 

activos de la 
institución 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PPIUi=                
(PIUi/PAI)*100 

PIUi: Total de policías 
activos en la institución 
según unidad policial i, 
PAI: Total de policías 

activos en la institución 

i=Tipo de unidad policial, i=1 
DISEC i=2 DICAR i=3 DIiIN i=4 
DIPOL i=5 DIRAN i=6 DIPRO 

i=7 DIASE i=8 DITRA i=9 Oficina 
de planeación i=10 Inspección 
generali=11 DIRAF i=12 DITAH 
i=13 DINAE i=14 Dirección de 

Incorporación 

A
nu

al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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E
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D
IC

ID
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D
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E
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O
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D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
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A
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E
 

O
R

A
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T
A

LE
N

T
O

 H
U

M
A

N
O

 

D
E

S
P

LI
E

G
U

E
 D
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A
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E
L 

S
E

R
V
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Porcentaje de 
policías activos 
en la institución 

según 
desagregación 

geográfica 
(PPACDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
policías activos 
en la institución 

según 
desagregación 
geográfica i y el 
total de policías 

activos de la 
institución 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l 

PPACDi=                
(PACDi/PAI) *100 

PACDi: Total de 
policías activos en la 

institución según 
desagregación 

geográfica i, PAI: Total 
de policías activos en la 

institución 

i= Desagregación geográfica i=1 
Nacional, i=2 Regional, i=3 

Departamental, i=4 
Metropolitanas, i=5 Municipal 

A
nu

al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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E
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D
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A

D
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E
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O
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D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
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R
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E
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A
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T
A
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N

T
O
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U

M
A

N
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Porcentaje de 
policías activos 
según jerarquía  

(PPACGi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
policías activos 
en la institución 

según jerarquía i 
y el total de 

policías activos 
de la institución 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PPACGi=                     
(PACGi/ PAI)*100 

PACGi: Total de 
policías activos en la 

institución según 
jerarquía i PAI: Total de 

policías activos en la 
institución 

i= Jerarquía i=1 General i=2 
Mayor General i=3 Brigadier 

General i=4 Coronel i=5 
Teniente Coronel i=6 Mayor i=7 

Teniente i=8 Subteniente i=9 
Comisario i=10 Subcomisario 

i=11 Intendente iefe i=12 
Intendente i=13 Subintendente 
i=14 Patrullero i=15 Sargento 
Mayor i=16 Sargento Primero 

i=17 Sargento Viceprimero i=18 
Sargento Segundo i=19 Cabo 

primero i=20 Cabo segundo i=21 
Agentes del cuerpo profesional 

i=22 Agentes del cuerpo 
profesional especial 

A
nu

al
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Porcentaje del 
presupuesto 
asignanado 

según  tipo de 
unidad policial 

ejecutoria  
(PPAUi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
presupuesto 
asignado por 

unidad policial 
ejecutoria i y el 

total de 
presupuesto 

asignado a todas 
las unidades 

policiales 
P

or
ce

nt
a

je
 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PPAUi=   
(PAUi/TPUP)*100 

PAUi: Total de 
presupuesto asignado 

por unidad policial 
ejecutoria i, TPUP: 

Total de presupuesto 
asignado a todas las 
unidades policiales 

i=Unidad policial ejecutoria, i=1 
Departamentos de policía, i=2 

Direcciones, i=3 Metropolitanas 

S
em

es
tr

al
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R
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IN

S
T

IT
U

C
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N
A

L
 

Distribución 
geográfica de 

las unidades de 
policía según 
tipo de unidad 

(DUPi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
unidades de 

policía por tipo 
de unidad i y el 

total de unidades 
de policía 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

DUPi=                
(UPi/TUN)*100 

UPi: Número de 
unidades de policía por 
tipo de unidad i, TUN: 
Total de unidades de 

policía 

i=Unidad de policía, i=1 Distritos 
, i=2 Estaciones, i=3 

Subestaciones, i=4 Puestos de 
policía S

em
e

st
ra

l 

20
02
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F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 
IN

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L Variación 
porcentual del 

número de 
unidades de 
policía según 
tipo de unidad 

(VUPi) 

Es la variación 
porcentual en el 

número de 
unidades de 

policía según tipo 
de unidad i en el 

periodo de 
estudio t, en 
relación al 

periodo anterior 
t-1 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

VUPi(t)=              
[(UPi(t)/UPi(t-1) - 

1]*100 

UPi: Número de 
unidades de policía por 

tipo de unidad i 
t=Período de estudio t-

1=Período anterior 

i=Unidad de policía, i=1 
Direcciones, i=2 Distritos , i=3 

Estaciones, i=4 Subestaciones, 
i=5 Puestos de policía S

em
e

st
ra

l 
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U
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Porcentaje de 
unidades de 
policía que 
requieren 

mantenimiento 
según tipo de 

unidad (PUPMi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
unidades de 
policía que 
requieren 

mantenimiento 
por tipo de 

unidad i y el total 
de unidades de 

policía 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PUPMi=      
(UPMi/TUN)*100 

UPMi: Número de 
unidades de policía que 

requieren 
mantenimiento por tipo 
de unidad i, TUN: Total 
de unidades de policía 

i=Unidad de policía, i=1 
Direcciones, i=2 Distritos , i=3 

Estaciones, i=4 Subestaciones, 
i=5 Puestos de policía S

em
e

st
ra

l 
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Porcentaje de 
requerimientos 

de nuevas 
unidades de 
policía según 
tipo de unidad 

(PNUPi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
nuevas unidades 

de policía 
requeridas por 

tipo de unidad i y 
el total de 

nuevas unidades 
de policía 
requeridas 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l, 
R

eg
io

na
l 

PNUPi=             
(NUPi/TNUP)*100 

NUPi: Número de 
nuevas unidades de 

policía requeridas por 
tipo de unidad i , TUNP: 

total de nuevas 
unidades de policía 

requeridas 

i=Nuevas unidades de policía, 
i=1 Dirección, i=2 Metropolitana , 

i=3 Comandos de Región, i=4 
Estaciones, i=5 Subestaciones, 

i=6 CAI S
em

e
st

ra
l 
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Variación 
porcentual del 

gasto de la 
Policía Nacional 

según tipo de 
gasto (VGPNi) 

Es la variación 
porcentual en el 
monto del gasto 

de la Policía 
Nacional según 

tipo de gasto i en 
el período  de 
estudio t,  en 
relación  al 

período anterior 
t-1 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l 

VGPNi(t)=                  
[GPNi(t)/GPNi(t-1)-

1]*100 

GPNi: Monto del gasto 
de la Policía Nacional 
según tipo de gasto i; 
t=Período de estudio,              
t-1=Período anterior 

i= Tipo de gasto i=1 Gasto de 
funcionamiento i=2 Gasto de 

inversión A
nu

al
 

20
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Cobertura 
logística según 

componente  
(CLOGi) 

Es la relación 
porcentual entre 
la cantidad de 

dotación 
otorgada según 

tipo de dotación i 
y la cantidad de 

dotación i 
solicitada 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l 

CLOGi=                    
(DOTORi/ DREi)*100 

DOTORi: Dotación 
otorgada según tipo de 

dotación i DREi: 
Dotación requerida 

según tipo de dotación i 

i= Tipode dotación i=1 Movilidad 
i=2 Armamento i=3 Intendencia 

i=4 Infraestructura 
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rim
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Porcentaje de 
recursos según 
tipo de ingreso 

(PRCIi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el recurso 
presupuestal de 

la Policía 
Nacional según 

fuente de ingreso 
i y el 

presupuesto total 
de la Policía 

Nacional 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l 

PRCIi=            
(RCIi/TPPN)*100 

RCIi: Recurso 
presupuestal de la 

Policía Nacional según 
fuente de ingreso i 

TPPN:  Presupuesto 
total Policía Nacional 

i= Fuente de Financiamiento i=1 
Presupuesto Nacional i=2 

Recursos Internacionales i=3 
Fondos especiales i=4 

Donaciones 
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Porcentaje de 
recursos 

internacionales 
en especie 

según tipo de 
bien (PRINBi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
bienes 

provenientes de 
convenios 

internacionales 
según tipo de 

bien i  y el total 
de bienes 

provenientes de 
la ejecución de 

convenios 
internacionales 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l 
PRINBi=   

(RINBi/TBCIN)*100 

RINBi: Número de 
bienes provenientes de 

convenios 
internacionales según 
tipo de bien i TBCIN: 

Total de bienes 
proveniente de la 

ejecución de convenios 
internaciones 

i= Tipo de bien i =1 Equipo, 
accesorios y repuestos 

aeronáutico i=2 Glifosato  y 
coayudante (cosmoflux) i=3 

Combustible, aceite y grasas 
aeronáutico  y transp. terrestre 

i=4 Detectores de minas i=5 
Equipo y materiales de 

intendencia  i=6 Armamento  
(fusiles, ametralladoras, pistolas) 

i=7 Equipo de transportes y 
repuestos (vehículos, motos) i=8 
Munición, explosivos, granadas, 

repuestos y accesorios 
armamento i=9 Visores 

nocturnos i=10 Raciones de 
campaña  i=11 Capacitación en 

el extranjero i=12 Obras de 
infraestructura, construcciones 

i=13 Adecuación y  
mantenimiento instalaciones  

policiales i=14 Equipo 
computación y comunicación 

i=15 Entrenamiento en el 
exterior i=16 Costales  para 

trinchera i=17 Mantenimiento 
(medios de enseñanza) i=18 
Semovientes (caninos) i=19 

Equipos especializados  de alta 
tecnología (para DIJIN) 

A
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Porcentaje de 
incorporados a 

la Policía 
Nacional 
(PACSP) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
aspirantes 

incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al 
protocolo de de 

selección e 
incorporación y 
el número total 
de aspirantes  
proyectados a 
incorporar a la 

Policía Nacional. 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l R
eg

io
na

l 

PACSP=                       
(TAIPN/ TAPIPN 

)*100 

TAIPN: Número de 
aspirantes 

incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al protocolo de 
de selección e 
incorporación,  

TAPIPN:  Número total 
de aspirantes  
proyectados a 

incorporar a la Policía 
Nacional 

 

A
nu

al
 

20
08

 



 
 
 
 
 
            
 
 

LÍNEA BASE DE INDICADORES DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 

 

 
161

F
U

E
N

T
E

 

U
N

ID
A

D
 

T
E

M
A

 

S
U

B
. T

E
M

A
 

NOMBRE DEFINICIÓN 

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

E
D

ID
A

 

D
E

S
A

G
R

E
G

A
C

IÓ
N

 
G

E
O

G
R

Á
F

IC
A

 

FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 D

E
 L

O
S

 
D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
 

S
IA

D
M

I 

D
IN

C
O

 

F
O

R
T

A
LE

C
IM

IE
N

T
O

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L 

T
A

LE
N

T
O

 H
U

M
A

N
O

 

Porcentaje de 
incorporados a 

la Policía 
Nacional según 

tipo de 
incorporación 

(PACSPi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
aspirantes 

incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al 
protocolo de de 

selección e 
incorporación, 
según tipo de 

incorporación (i) 
y el número total 

de aspirantes  
incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al 
protocolo de de 

selección e 
incorporación. 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
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na

l R
eg
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na

l 

PACSPi=                        
(TAIPNi/TAIPN)*100 

AIPNi: Número de 
aspirantes 

incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al protocolo de 
de selección e 

incorporación, según 
tipo de incorporación (i)      
TAIPN: Número total de 

aspirantes  
incorporados que 
reúnen el perfil y 
competencias de 

acuerdo al protocolo de 
de selección e 
incorporación. 

i= Tipo de incorporación i=1 
Bachiller-Oficial,           i=2 

Profesional-Oficial,  i=3 
Bachiller-Patrullero,i=4 

Reservista-Patrullero, i=5 
Servicio Militar-Auxiliar. 
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Porcentaje de 
casos 

concilidados 
según conducta 

(PCCi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
casos 

conciliados 
según conducta i 

y el total de 
casos en los que 

procede la 
conciliación 

P
or

ce
nt

a
je

 

C
en
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os
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e 

co
n
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lia

ci
ón

 

PCCi=  (CCi/TCPC 
)*100 

CCi: Numero de casos 
conciliados según 

conducta i TCPC: Total 
de casos en los que 

procede la conciliación 

i= Conducta i=1 Obligaciones 
alimentarías i=2 Declaración 
unión marital de hecho i=3 

Separación de cuerpos y bienes 
i=4 Disolución y liquidación de la 

unión marital de hecho i=5 
Contratos i=6 Títulos valores i=7 
Otros i=8 Lesiones personales 

no mayor a 30 días de 
incapacidad i=9 Abuso de 
autoridad i=10 Abuso de 

confianza i=11 Daño en bien 
ajeno i=12 Daños y perjuicios 
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Porcentaje de 
policías internos 

en centros de 
reclusión según 
especialidad y 
según tipo de 

delito (PPRDij) 

Es la relación 
porcentual entre 

le número de 
policías internos 

en centros de 
reclusión según 
especialidad i y 
tipo de delito j y 

el total de 
policías internos, 

según 
especialidad i, en 

centros de 
reclusión de la 

Policía Nacional 

P
or

ce
nt

aj
e

 

C
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os

 d
e 
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n
 

PPRDij= 
(PRDij/TPRi)*100 

PRDij: Número de 
policías internos en 
centros de reclusión 

según especialidad i y 
tipo de delito j TPRi: 

Total de policías 
internos, según 

especialidad i, en 
centros de reclusión de 

la Policía Nacional 

i= Especialidad i=1 Ordinaria i=2 
Penal militar i=3 Especializada j= 
Tipo de delito j=1 Homicidio j=2 
Homicidio y otros j=3 Concusión 

j=4 Hurto y otros j=5 Otros 
delitos j=6 Abandono del puesto 
j=7 Deserción j=8 Peculado por 

apropiación j=9 Homicidio 
agravado j=10 Secuestro simple 

j=11 Secuestro extorsivo j=12 
Tortura j=13 Narcotráfico 
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Porcentaje de 
policías internos 

sindicados en 
centros de 

reclusión  según 
especialidad y 
según tipo de 
delito (PPSDij) 

Es la relación 
porcentual entre 

le número de 
policías internos 

sindicados en 
centros de 

reclusión según 
especialidad i y 
tipo de delito j y 

el total de 
policías internos, 

según 
especialidad i, en 

centros de 
reclusión de la 

Policía Nacional 

P
or
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C
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 d
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n
 

PPSDij= 
(PSDij/TPRi)*100 

PSDij: Número de 
policías internos 

sindicados en centros 
de reclusión según 

especialidad i y tipo de 
delito j  TPR: Total de 

policías internos, según 
especialidad i, en 

centros de reclusión de 
la Policía Nacional 

i= Especialidad i=1 Ordinaria i=2 
Penal militar i=3 Especializada j= 
Tipo de delito j=1 Homicidio j=2 
Homicidio y otros j=3 Concusión 

j=4 Hurto y otros j=5 Otros 
delitos j=6 Abandono del puesto 
j=7 Deserción j=8 Peculado por 

apropiación j=9 Homicidio 
agravado j=10 Secuestro simple 

j=11 Secuestro extorsivo j=12 
Tortura j=13 Narcotráfico 

M
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Porcentaje de 
policías internos 
condenados en 

centros de 
reclusión según 
especialidad y 
según tipo de 

delito (PPRCDij) 

Es la relación 
porcentual entre 

le número de 
policías internos 
condenados en 

centros de 
reclusión según 
especialidad i y 
tipo de delito j y 

el total de 
policías internos, 

según 
especialidad i, en 

centros de 
reclusión de la 

Policía Nacional 

P
or
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aj
e 

C
en

tr
os

 d
e 
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cl
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ió

n
 

PPRCDij= 
(PRCDij/TPRi)*100 

PRCDij: Número de 
policías internos 

condenados en centros 
de reclusión según 

especialidad i y tipo de 
delito j TPRi: Total de 

policías internos según 
especialidad i en 

centros de reclusión de 
la Policía Nacional 

i= Especialidad i=1 Ordinaria i=2 
Penal militar i=3 Especializada j= 
Tipo de delito j=1 Homicidio j=2 
Homicidio y otros j=3 Concusión 

j=4 Hurto y otros j=5 Otros 
delitos j=6 Abandono del puesto 
j=7 Deserción j=8 Peculado por 

apropiación j=9 Homicidio 
agravado j=10 Secuestro simple 

j=11 Secuestro extorsivo j=12 
Tortura j=13 Narcotráfico 
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Porcentaje de 
inconformidades 
recibidas  en la 
Policía Nacional 

según tipo de 
requerimiento 

(PQRi) 

Es la relación 
porcentual entre 

le número de 
inconformidades 
recibidas según 

tipo de 
requerimiento i y 

el total de 
inconformidades 
recibidas en la 

Policía Nacional 
P

or
ce

nt
aj

e
 

N
ac

io
na

l, 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l, 
M

et
ro

p
ol

ita
na

s 

PQRi=             
(QRi/TQR)*100 

QRi: Número de 
inconformidades 

recibidas según tipo de 
requerimiento i TQR: 

Total de 
inconformidades 

recibidas en la Policía 
Nacional 

i= Tipo de requerimiento i=1 
Quejas i=2 Sugerencias i=3 

reclamos M
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Porcentaje de 
investigaciones 
disciplinarias 

con fallo 
sancionatorio 
ejecutoriado 

según tipo de 
conducta (PIDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el numero de 
investigaciones 

disciplinarias con 
fallo 

sancionatorio 
ejecutoriado 

según tipo de 
conducta i y el 

total de 
investigaciones 

disciplinarias 
adelantadas 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l, 
M

et
ro

p
ol

ita
na

s 

PIDi=                   
(IDCi/TIDA)*100 

IDCi: Número de 
investigaciones 

disciplinarias con fallo 
sancionatorio 

ejecutoriado TIDA: 
Total de 

investigaciones 
disciplinarias 

i= Tipo de conducta i=1 
Gravisima i=2 Grave i=3 Leve 
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Porcentaje de 
investigaciones 
disciplinarias 
según tipo de 

resultado 
(PIDRi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
investigaciones 

disciplinarias 
según tipo de 
resultado i y el 

total de 
investigaciones 

disciplinarias 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l, 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l, 
M

et
ro

p
ol

ita
na

s 

PIDRi=                 
(IDRi/TID)*100 

IDRi: Número de 
investigaciones 

disciplinarias según tipo 
de resultado i TID: 

Total de 
investigaciones 

disciplinarias 

i=Tipo de resultado i=1 
Responsabilidad i=2 Absolución 

i=3 Archivo M
en

su
al
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Porcentaje de 
quejas e 
informes 

recibidos con 
decisión 

inhibitoria 
(PQDI) 

Es la relación 
porcentual entre 
el total de quejas 
e informes con 

decisión 
inhibitoria y el 

total de quejas e 
informes 

radicados 

P
or

ce
nt

aj
e

 

R
eg

io
na

le
s,

 In
sp

ec
ci

o
ne

s 
 D

el
eg

ad
a

s 
y 

C
O

D
IN

E
S

 

PQDI= 
(TQDI/TQIR)*100 

TQDI: Total quejas con 
decisión inhibitoria 

TQIR: Total quejas e 
informes radicados. 
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Porcentaje de 
unidades con 
difusión del 

sistema ético 
policial 

(PDSEP) 

Es la relación 
porcentual entre 
el total unidades 

policiales que 
han dado 

cumplimiento a la 
difusión del 

sistema ético 
policial y el total 
de unidades de 

la institución 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l 

PDSEP= (UDSEP/ 
TUN)*100 

UDSEP: Total de 
unidades policiales que 
han dado cumplimiento 

a la difusión del 
sistema ético policial 

TUN: Total de unidades 
policiales 
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A
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O
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C
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Porcentaje de 
personal 

sensibilizado en 
los temas de 

integridad 
policial 

(PPSPI) 

Es la relación 
porcentual entre 

el total de 
personal 

sensibilizado en 
los temas de 

integridad policial 
y el total de 

policías activos 
de la institución 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l 

PPSPI= (PSIP/ 
PAI)*100 

PSIP: Total de personal 
sensibilizado en los 
temas de integridad 
policial PAI: Total 

personal activo de la 
institución 
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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D
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A

 

Porcentaje de 
automotores 
inmovilizados 
según área y 

tipo de 
automotor     
(PVIMij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
automotores 
inmovilizados 

según área (i) y 
tipo de automotor 

(j), y el total de 
automotores 
inmovilizados 
según área (i) 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l  
  

   
 2

9 
S

ec
ci

o
na

le
s 

R
ut

a
 d

e 
se

cc
io

na
l 

PVIMij=          
(VIMij/TVIMi)*100 

VIMij: Número de 
automotores 

inmovilizados según 
área (i) y tipo de 

automotor (j) TVIMi: 
Total de automotores  
inmovilizados según 

área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de automotor j=1 

Vehículos , j=2 Motos M
en

su
al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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C
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D

A
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A
N

A
 Porcentaje de 

automotores 
inmovilizados 
según área y 

causa de 
inmovilización      

(PVIMCij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
automotores 
inmovilizados 

según área (i)  y 
causa de la 

inmovilización (j), 
y el total de 
automotores 
inmovilizados 
según área (i) 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l  
  

   
 2

9 
S

e
cc
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na

le
s 

R
ut

a
 

de
 s
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on
al

 

PVIMCij= 
(VIMij/TVIMi)*100 

VIMCij: Número de 
automotores 

inmovilizados según 
área (i) y causa de la 

inmovilización (j)        
TVIMi: Total de 

automotores  
inmovilizados según 

área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Causa de la inmovilización j=1 

Infracción, j=2 Delito. M
en

su
al

 

20
09
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A
N

A
 Variación de los 

automotores 
inmovilizados 
según área y 

tipo de 
automotor       
(VVIMij) 

Es la variación 
porcentual del 

número 
automotores 
inmovilizados 
según área i y 

tipo de automotor 
j  en el período 
de estudio t,  en 

relación al 
período 

inmediatamente 
anterior  t-1 

P
or

ce
nt

a
je

 

N
ac

io
na

l  
  

   
 2

9 
S

ec
ci

o
na

le
s 

R
ut

a 
de

 s
ec

ci
on

al
 

(VVIMij)(t)= 
[(VIMij(t)/VIMij(t-1))-1] 

* 100 

VIMij: Número de 
automotores 

inmovilizados según 
área (i) y tipo de 

automotor (j); t=Período 
de estudio, t-1=Período 

anterior 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de automotor j=1 

Vehículos , j=2 Motos M
en

su
al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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A
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A
 Variación de los 

automotores 
inmovilizados 
según área y 

causa de 
inmovilización        

(VVIMCij) 

Es la variación 
porcentual del 

número 
automotores 
inmovilizados 
según área i y 

causa de 
inmovilización  j 
en el período de 

estudio t,  en 
relación al 

período 
inmediatamente 

anterior  t-1 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l  
   

   
2

9 
S

e
cc
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na

le
s 

R
ut

a
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 s
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(VVIMCij)(t)= 
[(VIMCij(t)/VIMCij(t-

1)-1] * 100 

VIMCij: Número de 
automotores 

inmovilizados según 
área (i) y causa de la 

inmovilización (j); 
t=Período de estudio, t-

1=Período anterior 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de automotor j=1 

Vehículos , j=2 Motos M
en

su
al
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Porcentaje de 
automotores 
recuperados 
según área y 

tipo de 
automotor    
(PVREij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
automotores 
recuperados 

según área (i) y 
tipo de automotor 

(j), y el total de 
automotores 
recuperados 

según área (i). 
P

or
ce

nt
aj

e
 

N
ac

io
na

l  
   

  
   

   
  

   
   

  
   

   
  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

   
29

 
S

ec
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on
al

e
s 

R
ut

a 
de

 s
e
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io
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l 

PVREij= 
(VREij/TVREi)*100 

VREij: Número de 
automotores 

recuperados según 
área (i) y tipo de 

automotor (j) TVREi: 
Total de automotores 
recuperados según 

área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de automotor j=1 

Vehículos , j=2 Motos M
en
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al
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 
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P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 Porcentaje de 

población 
beneficiada por 

campaña de 
prevención vial 
según actividad                

(PPBCPVi) 

Es la relación 
porcentual entre  

la población 
beneficiada por 
campañas de 

prevención  vial 
según tipo de 

actividad  (i) y el 
total de 

población 
beneficiada por  
campañas de 

prevención vial. 

P
or

ce
nt

aj
e 

N
ac

io
na

l  
  

   
 2

9 
S

e
cc

io
na

le
s 

PPBCPVi  =   
(PBCPVi/TPBCPV)*1

00 

PBCPVi: Total de 
Población beneficiada 

con campañas de 
prevención vial según 
tipo de  actividad (i) 

TPBCPV: Total 
Población Beneficiada 

con campañas de 
prevención vial 

i= Tipo de actividad en 
campañas de prevención vial, 
i=1 Estado de embriaguez i=2 

Adelantar en lugares prohibidos 
i=3 Exceso de velocidad 
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FÓRMULA VARIABLES DESCRIPCIÓN DE SUBÍNDICE 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 D

E
 L

O
S

 
D

A
T

O
S

 

A
Ñ

O
 B

A
S

E
 

S
IE

D
C

O
 

D
IT

R
A

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

L 
S

E
R

V
IC

IO
 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 Variación  de la 

población 
beneficiada por 

campaña de 
prevención vial 
según actividad  

(VPBCPVi) 

Es la variación 
porcentual   de la 

población 
beneficiada por 

campaña de 
prevención vial 
según actividad 
(i), en el período 
de estudio t,  en 
relación con la 

población 
beneficiada por 

campaña de 
prevención vial 
según actividad 
(i) en el período 

anterior  t-1 

N
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o 

N
ac

io
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l  
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9 
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e
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VPBCPVi(t)=                                   
[(PBCPVi(t1)/            

PBCPVi(t-1)) -1]*100 

PBCPVi: Total de 
Población beneficiada 

con campañas de 
prevención vial según 
tipo de  actividad (i); 
t=Periodo de estudio,                                      
t-1=Periodo anterior 

i= Tipo de actividad en 
campañas de prevención vial, 
i=1 Estado de embriaguez. i=2 

Adelantar en lugares prohibidos. 
i=3 Exceso de velocidad. 
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 Porcentaje de 

delitos 
cometidos en 

vías nacionales 
según tipo de 

delito         
(PDVDi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
delitos cometidos 

en  vías según  
tipo de delito (i) y 
el total de delitos 

cometidos en 
vías 
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PDVDi=                      
(DVi/TDV)*100 

DVi: Número de delitos 
cometidos en  vías 

según  tipo de delito (i),       
TDV: Total de delitos 

cometidos en vías 

i=Tipo de delito, i=1 Secuestro 
en vías, i=2 Piratería terrestre, 

i=3 Retenes ilegales, i=4 
Ataques a infraestructura, M
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Variación en el 
número de 

delitos 
cometidos en 

vías nacionales 
según  tipo de 

delito (VPDVDi) 

Es la variación 
porcentual del 

número de 
delitos cometidos 

en vías 
nacionales según 
tipo de delito (i) 
en el período de 

estudio t,  en 
relación al 

período 
inmediatamente 

anterior  t-1 
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VPDVDi(t)=          
[(DVi(t)/DVi(t-1)-

1]*100 

DVi: Número de delitos 
cometidos en  vías 

según  tipo de delito (i);  
t= período de estudio,  
t-1=periodo  anterior 

i=Tipo de delito, i=1 Secuestro 
en vías, i=2 Piratería terrestre, 

i=3 Retenes ilegales, i=4 
Ataques a infraestructura, M

en
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Porcentaje de 
muertes por 

accidentes de 
tránsito            
(PMAT) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
muertes por 

accidentes de 
tránsito y el total 

de muertes 
reportadas por la 

institución. 
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N
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PMAT=            
(MACT/TMNAL)*100 

MACT: Número de 
muertes por accidentes 
de tránsito,       TMNAL: 

Total de muertes 
reportadas por la 

institución 
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Porcentaje de 
accidentes de 
tránsito según 
área  y según 

causa probable        
(PATCij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
accidentes de 

tránsito en  área 
(i), según causa 
probable (j), y el 

total de 
accidentes de 
tránsito según 

área (i). 
P
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PATCij=        
(ATCij/TATi)*100 

ATCij: Número de 
accidentes de tránsito 

en área (i), según 
causa probable (j), 

TATi: Total de 
accidentes de tránsito 

en área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;     
j=Causa probable j=1 Exceso de 

velocidad, j=2 Adelantar 
invadiendo carril de sentido 
contrario, j=3 Embriaguez 

aparente, j=4 Fallas mecánicas, 
j=5 Cruzar sin observar, j=6 No 

mantener distancia de 
seguridad, j=7 Exceso en horas 

de conducción. 
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Porcentaje de 
heridos por 

accidentes de 
tránsito            
(PHAT) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
heridos por 

accidentes de 
tránsito y el total 

de heridos 
reportadas por la 

institución. 
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PHAT=           
(HACT/THNAL)*100 

HACT: Número de 
heridos por accidentes 

de tránsito, THNAL: 
Total de heridos 
reportadas por la 

institución 
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 Variación en el 

número de 
accidentes de 
tránsito según 
área  y según 

causa probable        
(VATCij) 

Es la variación 
porcentual del 

número de 
accidentes de 
tránsito según 

área  (i) y según 
causa probable    
(j) en el período 
de estudio t,  en 

relación al 
período 

inmediatamente 
anterior  t-1 
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VATCij=          
[(ATCij(t)/ATCij(t-1)-

1]* 100 

ATCij: Número de 
accidentes de tránsito 

en área (i) según causa 
probable (j) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;     
j=Causa probable j=1 Exceso de 

velocidad, j=2 Adelantar 
invadiendo carril de sentido 
contrario, j=3 Embriaguez 

aparente, j=4 Fallas mecánicas, 
j=5 Cruzar sin observar, j=6 No 

mantener distancia de 
seguridad, j=7 Exceso en horas 

de conducción. 
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Porcentaje de 
heridos en 

accidentes de 
tránsito según 
área y según  
tipo de herido              

(PHATi) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
heridos en 

accidentes de 
tránsito en área 
(i), según tipo de 

herido (j)  y el 
total de heridos 

en accidentes de 
tránsito en área 

(i). 
P
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PHATij= 
(HATij/THATi)*100 

HATij: Número de 
heridos en accidentes 
de tránsito en área (i) 
según  tipo de herido 

(j),                        
THATi: Total de heridos 

en accidentes de 
tránsito en área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de herido en accidente 
de tránsito j=1 Pasajeros, j=2 

Peatones, j=3 Conductores, j=4 
Ciclistas, j=5 Motociclistas. 
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Variación en el 
número de 
heridos en 

accidentes de 
tránsito en área  
según tipo de 

herido       
(VHATi) 

Es la variación 
porcentual del 

número de 
heridos en 

accidentes de 
tránsito en área 
(i), según tipo de 

herido (j) en el 
período de 

estudio t,  en 
relación al 

período 
inmediatamente 

anterior  t-1 
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VHATij=       
[(HATij(t)/HATij(t-1)-

1]* 100 

HATij: Número de 
heridos en accidentes 
de tránsito en área (i) 

según  tipo de herido (j) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de herido en accidente 
de tránsito j=1 Pasajeros, j=2 

Peatones, j=3 Conductores, j=4 
Ciclistas, j=5 Motociclistas. 
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Tasa de 
mortalidad en 
accidentes de 

tránsito          
(TMAT) 

Es el número de 
muertes por 

accidentes de 
transito por cada 

100 mil 
habitantes 

N
úm
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o

 

N
ac
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l 

TMAT=                
(MACT/PNC)* 
100.000hab 

MACT: Número de 
muertes por accidente 

de tránsito                                 
PNC: Población 

colombiana 
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Porcentaje de 
comparendos 

de tránsito 
según área y 
según tipo de 

infracción    
(PCTAIij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
comparendos de 

tránsito  
impuestos en 
área (i), según 

tipo de infracción 
(j) y el total de 
comparendos 
impuestos en 

área (i) 
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PCTAIij= 
(CTAIij/TCAIi)*100 

CTAIij: Número de 
comparendos de 

tránsito  impuestos en 
área (i), según tipo de 

infracción (j)               
TCAIi: Total de 
comparendos 

impuestos en área (i) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana; j 
= Tipo de infracción al tránsito   
j=1 Estacionar un vehículo en 

zonas prohibidas j=2 No realizar 
la revisión Tecn. mecánica j=3 

Conducir motocicleta sin 
observar las normas j=4 

conducir por sitios restringidos o 
en horas prohibidas j=5 Usar 

sistemas móviles de 
comunicación j=6 Bloquear una 
calzada o intersección con un 

vehículo j=7 Conducir un 
vehículo excediendo la 

capacidad autorizada j=8 Dejar o 
recoger pasajeros en sitios 

distintos a los demarcados j=9 
Conducir un vehículo público 

individual de pasajeros sin 
cumplir con las normas del 
Código de Tránsito j=10 No 

utilizar el cinturón de seguridad 
j=11 Conducir un vehículo sin 
llevar consigo la licencia de 

conducción  
j=12 Conducir un vehículo con 
una o varias puertas abiertas 

j=13 No detenerse ante una luz 
roja o amarilla de semáforo j=14 
Actuar de manera que ponga en 
peligro su integridad física j=15 
Los peatones y ciclistas que no 
cumplan con las disposiciones 

j=16 Cruzar la vía atravesando el 
tráfico vehicular j=17 transitar 

por zonas prohibidas j=18 
Conducir en estado de 

embriaguez j=19 Conducir a 
velocidad superior a la máxima 

permitida j=20 Transitar en 
sentido contrario j=21 Llevar 

niños menores de 10 años en el 
asiento delantero j=22 Conducir 
un vehículo de servicio público 
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Variación en el 
número de 

comparendos 
de tránsito 

según área y 
según tipo de 

infracción             
(VCTAIij) 

Es la variación 
porcentual del 

número de 
comparendos de 

tránsito según 
área i y según 

tipo de infracción     
(j) en el período 
de estudio t,  en 

relación al 
período 

inmediatamente 
anterior  t-1 

P
or

ce
nt

aj
e

 

N
ac

io
na

l  
  

   
 2

9 
S

ec
ci

o
na

le
s 

R
ut

a 
d

e 
se

cc
io

n
al

 

(VCTAIij)=                          
[(CTAIij(t)/CTAIij(t-1) 

-1] * 100 

CTAIij:  Número de 
comparendos de 

tránsito  impuestos en 
área (i), según tipo de 

infracción (j) 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana; j= 
Tipo de infracción al tránsito   j=1 
Estacionar un vehículo en zonas 

prohibidas j=2 No realizar la 
revisión Tecn. mecánica j=3 

Conducir motocicleta sin 
observar las normas j=4 

conducir por sitios restringidos o 
en horas prohibidas j=5 Usar 

sistemas móviles de 
comunicación j=6 Bloquear una 
calzada o intersección con un 

vehículo j=7 Conducir un 
vehículo excediendo la 

capacidad autorizada j=8 Dejar o 
recoger pasajeros en sitios 

distintos a los demarcados j=9 
Conducir un vehículo público 

individual de pasajeros sin 
cumplir con las normas del 
Código de Tránsito j=10 No 

utilizar el cinturón de seguridad 
j=11 Conducir un vehículo sin 
llevar consigo la licencia de 

conducción  
j=12 Conducir un vehículo con 
una o varias puertas abiertas 

j=13 No detenerse ante una luz 
roja o amarilla de semáforo j=14 
Actuar de manera que ponga en 
peligro su integridad física j=15 
Los peatones y ciclistas que no 
cumplan con las disposiciones 

j=16 Cruzar la vía atravesando el 
tráfico vehicular j=17 transitar 

por zonas prohibidas j=18 
Conducir en estado de 

embriaguez j=19 Conducir a 
velocidad superior a la máxima 

permitida j=20 Transitar en 
sentido contrario j=21 Llevar 

niños menores de 10 años en el 
asiento delantero j=22 Conducir 
un vehículo de servicio público 
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Porcentaje de 
comparendos 
de transporte 
según área y 
según tipo de 

infracción 
(PCTRAIij) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
comparendos de 

transporte 
impuestos en 
área (i), según 

tipo de infracción 
(j) y el total de 

comparendos de 
transporte 

impuestos en 
área (i). 
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PCTRAIij=   
(CTRAIij/TCTRAIi)*1

00 

CTRAIij: Número de 
comparendos de 

transporte impuestos 
en área i según tipo de 

infracción j                  
TCTRAIi: Total de 
comparendos de 

transporte impuestos 
en área (i). 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana;              
j= Tipo de infracción al 

transporte j=1 Transporte de 
mercancía sin permiso, j=2 

Inexistencia de documentos de 
operación, j=3 Exceso de 

dimensiones de peso y carga, 
j=4 Prestación de servicio no 

autorizado, j=5 No portar 
manifiesto de carga, j= 6 No 

cumple condiciones 
tecnomecánicas, j=7 No cumple 

con la homologación, j=8 
Permitir servicio sin manifiesto 

de carga, j=9 No expedir 
manifiesto de carga 
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Variación en el 
número de 

comparendos 
de transporte 
según área y 
según tipo de 

infracción   
(VCTRAIij) 

Es la variación 
porcentual del 

número de 
comparendos de 
transporte según 
área (i) y según 

tipo de infracción 
(j) en el período 
de estudio t,  en 

relación al 
período 

inmediatamente 
anterior  t-1 
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(VCTRAIij)=            
[(CTRAIij(t)/               

CTRAIij(t-1)-1] * 100 

CTRAIij: Número de 
comparendos de 

transporte impuestos 
en área i según tipo de 

infracción j 

i= Área, i=1 Rural, i=2 Urbana; j= 
Tipo de infracción al transporte 

j=1 Transporte de mercancía sin 
permiso, j=2 Inexistencia de 

documentos de operación, j=3 
Exceso de dimensiones de peso 

y carga, j=4 Prestación de 
servicio no autorizado, j=5 No 

portar manifiesto de carga, j= 6 
No cumple condiciones 

tecnomecánicas, j=7 No cumple 
con la homologación, j=8 

Permitir servicio sin manifiesto 
de carga, j=9 No expedir 

manifiesto de carga 
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Porcentaje de 
kilómetros de la 

red vial 
cubiertos por la 
Policía Nacional  

(PKCRV) 

Es la relación 
porcentual entre 

el número de 
kilómetros de la 
red vial nacional 
cubiertos por la 
Policía Nacional 

y el total de 
kilómetros que 

conforman la red 
vial nacional. 
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PKCRV= 
(KCRV/TKRV)*100 

KCRV: kilómetros de la 
red vial nacional 

cubiertos por la Policía 
Nacional  TKRV: Total 

kilómetros que 
conforman la red vial 

nacional. 
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Variación 
porcentual en el 

número de 
vehículos 

movilizados en 
la red vial 

nacional según 
corredor vial 
(VVMRVNi) 

Es la variación 
porcentual en el 

número de 
vehículos 

movilizados en la 
red vial nacional 
según corredor 

vial (i), en el 
período de 

estudio t, con 
respecto al 

período  anterior 
t-1 
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VVMRVNi(t)=                      
VMRVNi(t)-

VMRVNi(t-1) 

VMRVNi: Número de 
vehículos movilizados 
en la red vial nacional 
según corredor vial (i); 

t= Periodo de estudio, t-
1= Periodo anterior 

i= Corredor vial.                                    
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Porcentaje de 
personal en 
proceso de 
formación 

según jerarquía 
(PPPFJi) 

Es la relación 
porcentual entre 
el personal en 

proceso de 
formación según 

jerarquía i y la 
fijación de planta 
de personal para 

proceso de 
formación según 

jerarquía 
P

or
ce

nt
a

je
 

N
ac

io
na

l 

PPPFJi=            
(PPFJi/FPPFi)*100 

(1) PPFJi: Personal en 
proceso de formación 
según jerarquía i (2) 
FPPFi: Fijación de 

planta de personal para 
proceso de formación 

según jerarquía i 

i= Jerarquía del personal en 
proceso de formación i=1 
Auxiliares de polaca i=2 

Patrulleros reservistas i=3 
Patrulleros bachiller i=4 Oficiales 

profesionales i=5 Oficiales 
bachiller 
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Porcentaje de 
personal activo 
en proceso de 
actualización 
según grado 

(PPAAGi) 

Es la relación 
porcentual entre 
el personal activo 

en proceso de 
actualización 

según grado i y 
la fijación de 

planta de 
personal para 

proceso de 
actualización 
según grado i 

P
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e

 

N
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l 

PPAAGi=  
(PAAGi/FPPAi)*100 

(1) PAAGi: Personal 
activo en proceso de 
actualización según 
grado i (2) FPPAi: 

Fijación de planta de 
personal para proceso 
de actualización según 

grado i 

i= Grado i=1 A Brigadier General 
i=2 A Coronel i=3 A Teniente 

Coronel i=4 A Mayor i=5 A 
Teniente i=6 A Capitan i=7 A 

Comisario i=8 A Subcomisario 
i=9 A Intendente Jefe i=10 A 

Intendente i=11 A Subintendente 
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Porcentaje de 
personal activo 
en proceso de 
entrenamiento 

(PPAE) 

Es la relación 
porcentual entre 
el personal activo 

en proceso de 
entrenamiento y 

el personal 
requerido para 
entrenamiento 

especializado del 
servicio 

P
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nt

a
je
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PPAE=                 
(PAE/PRE)*100 

(1) PAE: Personal 
activo en proceso de 

entrenamiento (2) PRE: 
Personal requerido 
para entrenamiento 
especializado del 

servicio 
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Porcentaje de 
personal activo 
en proceso de 
capacitación 

(PPAC) 

Es la relación 
porcentual entre 
el personal activo 

en proceso de 
capacitación y el 
personal activo 
de la institución 

P
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nt
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l 

PPAC=                
(PAC/PAI)*100 

(1) PAC: Personal 
activo en proceso de 
capacitación (2) PAI: 
Personal activo de la 

institución 
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III. GLOSARIO 
 

 

 

ACCIONES SUBERSIVAS: Concepto con el que se identifican las 

actuaciones hostiles cometidas por los grupos subversivos en contra de la 

institución policial y en algunos casos contra la población civil. Estas 

acciones incluyen: los ataques a instalaciones policiales, ataques a 

aeronaves, ataques urbanos, contactos armados, retenes ilegales, 

emboscadas, hostigamientos, incursión a poblaciones y asalto a poblaciones. 

 

ACUMULACION: Instituto procesal por el cual dos o más procesos, iniciados 

separadamente y sin que se haya adoptado decisión de fondo se pueden unir 

en razón de alguna conexidad (sujeto o causa) 

 

ALLANAMIENTO: Registro policial de un bien inmueble, domicilio o morada 

con objetivo.  

 

ANTIJURIDICIDAD: Realización de una conducta contraria a derecho, sin  

justificación. La antijuricidad se puede considerar como un elemento positivo 

del delito, es decir, cuando una conducta es antijurídica, es considerada un 

delito. 
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ASALTO A POBLACIÓN: Acción violenta cometida por grupos subversivos a 

poblaciones donde no necesariamente existe la presencia policial, donde se 

atenta contra diferentes instalaciones públicas y privadas, se cometen delitos 

como hurto a entidades financieras, secuestros, homicidios, daño en bien 

ajeno entre otros. 

 

AUTOR: Sujeto activo del delito. Persona que ejecuta un acto o hecho. 

 

BANDA CRIMINAL: Grupo o asociación de tres o más delincuentes comunes 

para transgredir la ley. 

 

CAMPAÑAS DE GESTION: Son actividades comunitarias lideradas por la 

Policía Nacional con dos propósitos básicos: mejoramiento de entorno y 

educación ciudadana. Consisten en la concertación de acciones concretas 

con la comunidad, se caracterizan por fijar un objetivo que se persigue a 

través de un trabajo en equipo entre la comunidad y la Policía. 

 

CAPTURA: Apresamiento de una persona fugitiva a la que se  considera 

delincuente: orden de búsqueda y captura. El acto de aprehender la persona 

responsable de un delito o reclamada por las autoridades. 

 

CARGA LABORAL: Se define como el agregado entre las de ordenes de 

trabajo que ingresan en un período de referencia y las ordenes de trabajo en 

inventario o por evacuar que se encontraban al inciar el mismo período. El 

objetivo de su medición es identificar el volumen laboral con el que cuenta 
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cada área investigativa en un periodo determinado y evaluarlo a diferentes 

niveles de desagregación, para la toma de decisiones respecto a asuntos de 

descongestión. 

 

COMPARENDO: Orden formal de notificación para que el presunto 

contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la 

comisión de una infracción. 

(http://www.transitocartagena.gov.co/links/definiciones.php) 

CONCILIACION: Acuerdo entre partes de una disputa o conflicto de cualquier 

naturaleza que bien puede alcanzarse con la intervención de un tercero, con 

independencia de la naturaleza de este último. 

 

CONTACTOS ARMADOS: Equivale a un enfrentamiento no previsto entre un 

grupo subversivo y personal de la Policía Nacional. 

 

CONTRAINTELIGENCIA: Es el conjunto de actividades destinadas a anular 

la eficacia de las acciones de inteligencia hostiles y a proteger la información 

contra el espionaje, el personal contra la subversión, y las instalaciones y el 

material contra el sabotaje. 

 

CONTRAVENCION: Conducta punible que por no afectar bienes jurídicos de 

mayor entidad, no reviste la categoría de delito, si no que es considerada 

como una  falta y por ende merece tanto un procedimiento como una sanción 

menos rígida.  Las faltas cumplen con los mismos requisitos que un delito 

(tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad). La única diferencia es que la propia 
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ley decide tipificarla como falta, en lugar de hacerlo como delito, atendiendo a 

su menor gravedad 

 

CRIMEN: Infracción gravísima de orden moral o legal. En lo penal y 

genéricamente delito. Delito grave. Acción indebida o reprensible. Acción 

voluntaria de matar o herir gravemente a alguien. (Diccionario de la real 

Academia Española.) 

 

CRIMINALISTICA: Ciencia fáctica multidisciplinaria que sistematiza 

conocimientos científicos y que aplica fundamentalmente métodos y técnicas 

de investigación de otras ciencias y disciplinas, en el examen de evidencia 

física, sensible y significativa relacionada con un hecho de características 

controvertidas y/o ilícitas, con el fin de determinar su existencia o 

reconstruirlo, señalar y precisar la intervención de uno o varios sujetos en el 

mismo, buscando llegar a la verdad histórica de los hechos sometidos a 

consideración. (//medicinaycienciaforense.blogspot.com) 

 

CULPA: Forma de incurrir en falta, por no actuar con el deber de cuidado 

exigido en una situación concreta. 

 

DECOMISO: Apoderarse de los instrumentos y efectos del delito, para la 

devolución al dueño o pago de las costas, cuando sean legítimos y para 

destruirlos, de ser ilícitos. También se decomisan las mercaderías que no se 

encuentran en situación legal; ya por su estado (por ejemplo, comestibles) o 
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por razón de licencias para su fabricación o circulación, en cuyo caso 

integran contrabando. 

 

DELITO: Conducta humana gravemente lesiva de aquella parte fundamental 

del bien común requerida por la existencia misma de la sociedad, y para la 

cual se ha señalado como consecuencia jurídica la imposición de penas o 

medidas de seguridad. 

 

DELITOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA: Aquellos delitos 

generados por hechos cotidianos que atentan contra la seguridad del 

ciudadano común. Estos hechos cotidianos pueden ser producto tanto de la 

delincuencia común como de los comportamientos de algunos ciudadanos 

que ponen en riesgo la integridad y la vida de los demás. 

DELITOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DEMOCRATICA: Aquellos 

delitos que se contraponen a la protección del ciudadano y de la democracia 

por parte del Estado, con la cooperación solidaria y el compromiso de toda la 

sociedad. 

 

DELITOS DE MAYOR IMPACTO SOCIAL: Denominados de esta manera por 

la reacción que  generan en todos los órdenes, el grado de violencia, las 

pérdidas económicas y la capacidad de afectar a un número elevado de la 

población, así como por el daño que ocasiona a la integridad física, 

psicológica y económica de los ciudadanos. 

 



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES DE 
LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA    
 

 

 
200

DENUNCIA: Acto mediante el cual se pone en conocimiento del Juez, Fiscal 

o Policía la comisión de un delito o falta. La denuncia en materia penal es 

una manifestación de conocimiento mediante la cual una persona, ofendida o 

no con la infracción, pone en conocimiento del órgano de investigación un 

hecho delictivo, con expresión detallada de las circunstancias de tiempo 

modo y lugar, que le consten. La denuncia es un acto debido en cuanto 

involucra el ejercicio de un deber jurídico (Art. 95.7 CP) del cual es titular la 

persona o el servidor público que tuviere conocimiento de la comisión de un 

delito que deba investigarse de oficio (Sentencia C1177 de 2005) 

 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO: Normas relativas a la 

protección de los derechos de las personas que se ven afectadas de alguna 

manera por conflictos armados nacionales e internacionales. Su principal 

consagración se encuentra en los Cuatro Protocolos de Ginebra. 

 

DESMOVILIZADO: Aquel que por decisión individual abandone 

voluntariamente sus actividades como miembro de organizaciones armadas 

al margen de la ley, esto es, grupos guerrilleros y grupos de autodefensa, y 

se entregue a las autoridades de la República. 

 

DETERMINACIÓN O AUTORÍA INTELECTUAL: Es referida a la persona que 

quiere la realización del delito  pero lo ejecuta a través de otra, a la que 

fuerza o induce a ejecutarlo materialmente. 
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DIGNATARIO: Persona que ocupa un cargo o puesto de mucha autoridad, 

prestigio y honor. 

 

DIGNIDAD HUMANA: Principio inherente al ser humano, que constituye un 

límite al ejercicio del poder punitivo del Estado que impide convertir al 

imputado en objeto de  

prueba y someterlo a tratos inhumanos, crueles o degradantes. 

 

ESCUELAS DE SEGURIDAD CIUDADANA: Las Escuelas de Seguridad son 

espacios pedagógicos que la Policía Nacional ofrece a la comunidad en 

general, con el fin de dar a conocer temas relativos a la convivencia y 

seguridad ciudadana en procura de generar una cultura de autorregulación, 

civismo, cooperación y sentido de pertenencia. 

 

EMBOSCADA: Táctica de combate planeada y realizada por la subversión, 

con el fin de sorprender a miembros de la institución en desplazamientos en 

zonas rurales. 

 

ENCUENTROS COMUNITARIOS: Los encuentros comunitarios son 

reuniones de carácter comunitario que buscan el acercamiento con la 

comunidad y permiten identificar problemas de convivencia y seguridad 

ciudadana, involucrando a las autoridades, instituciones y organizaciones, 

donde se genere corresponsabilidad en la planeación, organización y 

ejecución de planes, programas y proyectos para garantizar la vigilancia del 

orden público. 
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EXTINCION DE DOMINIO: Pérdida del derecho de dominio en favor del 

Estado sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para su 

titular.(Ley 333 de 1996) 

 

EXTORSION: Amenaza de pública difamación o daño semejante que se 

hace contra alguien, a fin de obtener de él dinero u otro provecho. Presión 

que, mediante amenazas, se ejerce sobre alguien para obligarle a obrar en 

determinado sentido. 

 

EXTRADICION: Entrega que un país hace a otro, cuando este así lo reclama, 

del acusado de ciertos delitos, para ser juzgado donde se suponen 

cometidos. Esta entrega, dentro del Derecho Internacional, se funda en la 

reciprocidad, siempre que se trate de delincuentes comunes, refugiados en 

otro Estado. El país que lo reclama tiene la obligación de presentar las 

pruebas de los hechos con los cuales se acusa, y someterse a las normas de 

carácter internacional establecidas. La extradición implica la obligación de 

juzgar al entregado de acuerdo a las leyes del país que lo requiere; y suele 

entrañar la reserva de que no se aplique la pena de muerte, aun estando 

prevista para el caso. 

 

 FLAGRANCIA: Se entiende que hay flagrancia cuando la persona es 

sorprendida en el momento de cometer una infracción (DECRETO 1355 DE 

1970)/ En el mismo momento de estarse cometiendo un delito, sin que el 

autor haya podido huir. 
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FRECUENCIA: Número de veces que ocurre un delito o un servicio de 

Policía (evento) 

 

FRENTE DE SEGURIDAD LOCAL: Es la reunión de varias personas (en su 

mayoría civiles) que acuerdan conformar un grupo con concepto comunitario 

para enfrentar la delincuencia en determinada zona de la ciudad. Son 

liderados por la Policía Comunitaria (Polco) dependiente de la Policía 

Metropolitana de Bogota que tienen como finalidad crear cultura de seguridad 

ciudadana mediante la vinculación e integración de los vecinos por cuadras, 

sectores, barrios, conjuntos cerrados y edificios 

 

GRADO: Es la jerarquía de los oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales y 

agentes de la Policía Nacional, para efectos de mando, régimen disciplinario, 

Justicia Penal Militar, lo mismo que para todos los derechos y obligaciones 

consagrados en el Decreto  

1791/2000. 

 

HOMICIDIO: El homicidio en general, se puede definir como matar a un ser 

humano; la acción es matar; el resultado material tipificado es la muerte. Es 

un delito instantáneo que se consuma en el momento de producirse la 

muerte de la víctima. El Código Penal lo consagra como el que: "el que 

matare a otro" articulo 103 ley 599 de 2000. Policialmente el homicidio 

común es toda muerte que fuere causada por cualquier tipo de arma a 

excepción de aquellos que fueren cometidos en accidentes de tránsito. 
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HOMICIDIO COLECTIVO: Son aquellos hechos en los cuales resultan 

muertos  cuatro o más personas; no se contabilizan aquellos casos en donde 

por acción de la Fuerza Pública en cumplimiento de su deber constitucional 

resultan muertos cuatro o más delincuentes; tampoco se tiene en cuenta las 

víctimas pertenecientes a la Fuerza Pública cuando exceden de cuatro. Para 

que sea catalogado como homicidio colectivo se requiere que el ilícito sea 

cometido en el mismo lugar, a la misma hora, por los mismos autores y en 

personas en estado de indefensión. Estos hechos no son contabilizados 

como actos terroristas.  

 

HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE TRANSITO: Consiste en causar la muerte 

a una persona por culpa o negligencia. En el artículo 109 del  Código Penal 

se tipifica el homicidio culposo cometido en medios motorizados. 

Policialmente, en este concepto se registran todos aquellos homicidios en los 

cuales existe la participación de cualquier tipo de vehículo. 

 

HURTO: Es el hecho de apoderarse ilegítimamente de una cosa  mueble 

ajena con el fin de obtener provecho para sí o para otro. (CIC Policía 

Nacional-Sistema de Seguimiento a Metas de Gobierno) 

 

HURTO A ENTIDADES FINANCIERAS: Como su nombre lo indica, son 

todas aquellas acciones delincuenciales, en las cuales ejerciendo violencia 

sobre las personas o las cosas, mediante la penetración o permanencia 
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arbitraria, engañosa o clandestina y violando o superando seguridades 

electrónicas o similares, proceden a apoderarse del dinero. 

 

HURTO COMUN: El apoderarse ilegítimamente de un bien ajeno mediante la 

utilización de diferentes tipos de modalidades, con el fin de obtener provecho 

para sí o para otro. Incluye hurto a residencias, comercio y personas 

 

HURTO DE GANADO: Consiste en la poderación de una o mas cabezas de 

ganado mayor (bovino, equino, mular o asnal), o de tres o mas cabezas de 

ganado menor (porcino, ovino o caprino) sin consentimiento de quien 

legalmente pueda disponer de ellos 

 

HURTO DE VEHÍCULOS: Es el despojar de un vehículo a una persona, 

mediante la utilización de diferentes tipos de modalidades, para su posterior 

comercialización ya sea en su totalidad o desguazándolo para ser vendido 

como autopartes o motopartes 

 

INDICIADO: Hace referencia a aquella persona contra la cual existe 

elementos materiales probatorios, pero aún no se le ha formulado en 

audiencia preliminar una imputación o no ha sido capturado (Ley 906/2004). 

 

ILICITO: Lo prohibido por la ley a causa de oponerse a la justicia, equidad, 

razón, conveniencia o buenas costumbres. No permitido legal o moralmente. 

 



 

LÍNEA BASE DE INDICADORES DE 
LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA    
 

 

 
206

IMPUNIDAD: Implica la no persecución penal de conductas (acciones y 

omisiones), que encuadran en principio en el derecho penal nacional material 

y que pertenecen a la criminalidad común, y que no resultan castigadas-

Dejar sin juicio ni castigo a los culpables de un crimen. (Impunidad y Derecho 

Penal Internacional, Iván Bazán Chacón) 

 

INCAUTACION: Es la aprehensión material transitoria de bienes muebles, 

que efectúan las autoridades de policía competentes en desarrollo de la 

función y actividad de policía, cuando se violen normas que impongan 

medidas restrictivas sobre dichos bienes. 

 

INDICADOR: Un indicador es una expresión cualitativa o cuantitativa  

observable, que permite describir características, comportamientos o 

fenómenos de la realidad a través del establecimiento de una relación entre 

dos o más variables. Por lo general son fáciles de recopilar, altamente 

relacionados con otros datos y de los cuales se pueden sacar rápidamente 

conclusiones útiles y fidedignas. 

 

INDICADORES CLAVES: Ofrecen una visión global del comportamiento de 

políticas  y programas a quienes toman las decisiones. 

 

INDICIO: Proviene de latín indictum, que significa signo aparente y  probable 

de que existe alguna cosa, y a su vez es sinónimo de señal, muestra o 

indicación. Por lo tanto, es todo material sensible significativo que se percibe 
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con los sentidos y que tiene relación con un hecho delictuoso. Hecho del cual 

se infieren otro, que es jurídicamente relevante para la investigación. 

 

INFRACCION: Quebrantamiento de una norma o de un pacto. Acción con la 

que se infringe una ley o regla./Acción u omisión que va en contra de una ley, 

norma o pacto. 

 

INIMPUTABILIDAD: Incapacidad o falta de madurez mental de una persona  

para entender la norma y actuar según ese entendimiento. 

 

INTEGRIDAD: La Integridad física implica la preservación de todas las partes 

y tejidos del cuerpo, lo que conlleva al estado de salud de las personas. La 

integridad psíquica es la conservación de todas las habilidades motrices, 

emocionales e intelectuales. La integridad moral hace referencia al derecho 

de cada ser humano a desarrollar su vida de acuerdo a sus convicciones 

(Sentencia T-322/07) 

 

INTELIGENCIA POLICIAL: Tiene como fin la obtención de información que 

ayude al estado combatir al crimen. Esto puede representarse en distintas 

formas, ya sea como espionaje, intervención, seguimientos, etcétera. 

 

INTELIGENCIA PROSPECTIVA: Ofrecer una respuesta funcional, eficaz y 

eficiente, enfoques de seguridad inteligente basado en el conocimiento 

comprensivo de las amenazas. Ese conocimiento parte de análisis 

descriptivos exhaustivos de los fenómenos, para después adentrarse en 
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explicar sus causalidades. La inteligencia basada en el conocimiento es el 

sustrato a partir del cual las instituciones de seguridad estarán en 

condiciones de abordar estudios prospectivos que sirvan de apoyo para la 

toma de decisiones hacia una seguridad preventiva, que reduzca los riesgos 

manejando sus incertidumbres. 

 

INTERDICCION: Es el acto judicial mediante el cual se priva a una persona 

incapacitada (demente) para actuar por sí misma en la vida jurídica. El 

interdicto no puede obligarse por sí mismo, sin la autorización de otra 

persona (curador). Privación de ciertos derechos civiles a una persona por 

alguna causa prevista por las leyes. (Personas derecho Civil I-José Luis 

Aguilar) 

 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA: Etapa procedimental, adelantada cuando 

se encuentra identificado al posible autor o autores de una falta disciplinaria, 

cuyas finalidades son: verificar la ocurrencia de la conducta; determinar si es 

constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió; el perjuicio 

causado y la responsabilidad del investigado. 

 

LESIONES COMUNES: son aquellas que fueren causadas por cualquier tipo 

de arma, a excepción de las cometidas en accidente de tránsito. 

 

LESIONES EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO: El que por culpa, cause a 

otro, lesiones personales, utilizando medios motorizados. Se tipifica cuando 
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el agente realiza el hecho punible por falta de previsión del resultado 

previsible, o cuando habiéndolo previsto, confió en poder evitarlo. 

 

LESIONES PERSONALES: Lesión es todo menoscabo de la salud o la  

integridad corporal. En el Código Penal, articulo 111, está tipificado como "el 

que le causare a otro daño en el cuerpo o en la salud". El daño ha de 

consistir en una perturbación física o síquica en el cuerpo o salud del sujeto 

pasivo. Para la estadística, las lesiones comunes son aquellas que fueren 

causadas por cualquier tipo de arma, a excepción de las cometidas en 

accidente de tránsito. 

 

MEDIDAS CAUTELARES: Previsiones que la ley permite anticipar para 

garantizar la efectividad de los derechos que puedan reconocerse en la 

sentencia definitiva que se dicte en el futuro al finalizar el proceso o bien por 

razones de urgencia. 

 

MOTIVOS DE POLICIA: Los motivos de policía son todos aquellos 

comportamientos positivos o negativos que favorecen o afectan la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo y que coadyuvan o 

alteran la seguridad, la tranquilidad, la moralidad y el ecosistema públicos. Se 

clasifican en comportamientos que favorecen la convivencia y 

contravenciones de policía.  

 

NARCOTRAFICO: Es la actividad ilícita de producir, transportar o vender 

drogas ilícitas o las sustancias que se utilizan para producirlas. 
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ORDEN PUBLICO: Conjunto de condiciones fundamentales de vida social, 

institucional en una comunidad jurídica, las cuales, por afectar centralmente a 

la organización de ésta, no pueden ser alteradas por la voluntad de los 

individuos ni, en su caso, por la aplicación de normas.El orden público que 

protege la policía resulta de la prevención y eliminación de las perturbaciones 

de la seguridad, de la tranquilidad de la salubridad y la moralidad públicas. 

 

PIRATERÍA TERRESTRE: Actividad delictiva encaminada al hurto, de 

vehículos transportadores de carga o pasajeros, mediante la utilización de 

diferentes maniobras definidas como punibles por la ley penal vigente y que 

se realizan, ya sea durante el desplazamiento de los automotores o cuando 

se encuentran estacionados en algún lugar (de origen o de destino). Los 

hechos de piratería terrestre pueden ocurrir en lugares urbanos o rurales. 

 

PLANIFICACIÓN ESTADÍSTICA: Proceso dinámico y permanente de 

coordinación y regulación de la actividad estadística, para optimizar, en un 

tiempo determinado y con unos recursos establecidos, la gestión, utilidad y 

aprovechamiento de la información estadística. 

 

POLICIA: Cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la 

Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para 

asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 
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POLICIA CIVICA: La Policía Cívica es una estrategia a través de la cual se 

logra la vinculación activa de niños, adolescentes y adultos en actividades 

educativas que tienen gran impacto en la imagen institucional. 

 

PRESUPUESTO: Valorización estimada de todos los recursos o gastos 

necesarios a emplear para la normal operación de la entidad, facultando la 

asignación periódica y sistemática de estos recursos por vías de 

financiamiento. 

 

PROGRAMAS DE PARTICIPACION CIUDADANA: Son mecanismos que 

permiten que se expresen y sean atendidos distintos intereses sectoriales y 

regionales atinentes al servicio de Policía y a la seguridad ciudadana. 

(DECRETO 1028 DE 1994). 

 

PSICOACTIVA: Toda sustancia química de origen natural o sintético que 

afecta  

específicamente las funciones del sistema nervioso central (SNC), 

compuesto por el cerebro y la médula espinal, de los organismos vivos. Estas 

sustancias son capaces de inhibir el dolor, modificar el estado anímico o 

alterar las percepciones 

 

PUNIBLE-PUNITIVO: La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente 

de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
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derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz. (Constitución Política Art 218) 

 

QUEJA: Proceso dinámico y permanente de coordinación y regulación de la 

actividad estadística, para optimizar, en un tiempo determinado y con unos 

recursos establecidos, la gestión, utilidad y aprovechamiento de la 

información estadística. 

Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana: Es una alianza estratégica entre la 

Policía Nacional, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y las 

empresas de vigilancia y seguridad privada, aprovechando los recursos 

técnicos y humanos de éstas últimas, con la finalidad de captar información 

sobre hechos, delitos o conductas que afecten o puedan afectar la 

tranquilidad y seguridad ciudadana. 

 

REDES DE COMUNICACIÓN Y APOYO: Es un sistema de comunicación 

entre entidades del Estado, comunidades organizadas y empresas públicas o 

privadas, bajo el liderazgo de la Policía, con el propósito de facilitar la 

corresponsabilidad y lograr la acción oportuna frente a riesgos o amenazas a 

la convivencia y seguridad ciudadana. 

RED DE COOPERANTES: Es un instrumento preventivo que integra a los 

colombianos con los Organismos de Seguridad del Estado y permite que los 

ciudadanos proporcionen voluntaria y oportunamente información a las 

autoridades en beneficio de la comunidad. 
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REINCORPORADO: El desmovilizado certificado por el Comité Operativo 

para la Dejación de las Armas, CODA, que se encuentre en el proceso de 

reincorporación a la vida civil. 

 

SECUESTRO: Delito contra la libertad de las personas. Consiste en su 

apoderamiento, privación de la libertad o retención en contra de su voluntad, 

por medio de la violencia, intimidación o engaño para obtener un provecho, 

extorsionar o forzar la voluntad ajena. 

 

SECUESTRO COLECTIVO: Cuando la conducta recae en grupos de 3 

personas en adelante realizados por el mismo autor, lugar hora y fecha. 

 

SECUESTRO EXTORSIVO: Arrebatar, sustraer, retener, ocultar a una 

persona con el propósito de exigir alguna utilidad por su libertad, para que se 

haga u omita algo, o con fines publicitarios o políticos. 

 

SECUESTRO SIMPLE: Retención con propósitos no extorsivos distintos a 

los anteriores. 

 

TERRORISMO: El que provoque o mantenga en estado de zozobra o terror a 

la población o a un sector de ella, mediante actos que pongan en peligro la 

vida, la integridad física o la libertad de las personas, o las edificaciones, o 

medios de comunicación, transporte, procesamiento o conducción de fluidos 

o fuerzas motrices, valiéndose de medios capaces de causar estragos. 

Elementos que definen la acción terrorista. En concordancia con la norma 
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penal, para que una acción se tipifique como terrorismo, debe cumplir tres 

condiciones: 1. Que provoque zozobra en la población o parte de ella; 2. Que 

pongan en peligro a las personas o a la infraestructura nacional; 3. Que se 

valga de medios destructivos o intimidantes. Policialmente las acciones 

subversivas solo son registradas cuando son cometidas contra la institución, 

no se tienen en cuenta las acciones que se realizan en contra de otras 

instituciones estatales. 

 

VICTIMA: Persona que padece daño por culpa ajena o por causa fortuita 

 


